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RESUMEN 

La presente tesis titulada, “La Gestión tributaria y El Rendimiento 

Financiero de la empresa Inversiones y Servicios Julio III S.A.C. periodo 2017-

2021” tuvo como objetivo principal determinar cómo mejora la gestión tributaria con   

el rendimiento financiero de la empresa Inversiones y Servicios Julio III S.A.C. en 

el periodo 2017-2021, para lo cual se consideró como diseño metodológico no 

experimental, enfoque cuantitativo, tipo de investigación aplicada y explicativa, 

longitudinal, correlacional-causal, como método de investigación el hipotético-

deductivo y el estadístico, siendo la población y muestra la empresa Inversiones y 

Servicios Julio III S.A.C. La Investigación se realizó en la Provincia y Departamento 

de Lima, bajo la técnica de Observación, Análisis documental y Análisis Financiero 

con sus respectivos instrumentos de recolección de datos, como la ficha de 

observación y el registro de análisis documental e indicadores financieros.  

Se aplicó la estadística descriptiva, así como la estadística inferencial para la 

prueba de hipótesis correspondiente. Respecto al procesamiento de datos, se 

utilizó el SPSS versión 25.0 y Microsoft Excel. De acuerdo a los resultados de la 

presente investigación, previo a la prueba de la normalidad de los datos, y la 

determinación de la correlación de las variables de estudio, se obtuvo un sig. (p-

valor) en la formula estadística t de student de 0.001, con lo que se concluyó que 

la gestión tributaria mejora el rendimiento financiero de la empresa Inversiones y 

Servicios Julio III SAC en el periodo 2017-2021. 

Palabras claves: 

Gestión tributaria, Rendimiento Financiero, Indicadores financieros 
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 ABSTRACT 

This thesis entitled, "Tax Management and Performance 

Financier of the company Inversiones y Servicios Julio III S.A.C. period 2017-

2021" has as its main objective to determine how tax management improves the 

financial performance of the company Inversiones y Servicios Julio III S.A.C. in the 

period 2017-2021, for which the methodological design has been considered to be 

non-experimental, longitudinal and correlational-causal and as a research method, 

the hypothetical-deductive and the statistical one, being the population and sample 

the company Inversiones y Servicios Julio III S.A.C., research that has been 

carried out in the Province and Department of Lima, under the technique of non-

participant observation, documentary analysis and financial analysis with their 

respective data collection instruments, such as the observation sheet and the 

documentary analysis record . 

For which descriptive statistics are applied, as well as inferential statistics for the 

corresponding hypothesis test. Regarding data processing, SPSS version 25.0 

and Microsoft Excel are used. According to the results of the present investigation, 

prior to the data normality test, and the determination of the correlation of the 

study variables, a sig. (p-value) in the student's t of 0.001, with which it is 

concluded that tax management improves the financial performance of the 

company Inversiones y Servicios Julio III SAC in the period 2017-2021. 

Keywords: 

Tax management, Financial Performance, Financial indicators. 

 



 

11 
 

INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo de investigación denominado “La Gestión tributaria y el 

Rendimiento Financiero de la empresa Inversiones y Servicios Julio III SAC 

periodos 2017-2021”, cuyo objetivo fue determinar cómo la gestión tributaria 

mejora el rendimiento financiero de la empresa Inversiones y Servicios Julio III 

S.A.C. en el periodo 2017-2021, dado que se observó en la contabilidad de la 

empresa que existen gastos que para efectos tributarios no son aceptados como 

tal, los cuales de algún modo no ayudaron a obtener un rendimiento financiero 

razonable en la empresa. 

En ese sentido se planteó como pregunta de investigación general ¿Cómo 

la gestión tributaria mejora el rendimiento financiero de la empresa Inversiones y 

Servicios Julio III S.A.C. en el periodo 2017-2021? Se consideró que, si la gestión 

tributaria existiera en la empresa, los resultados financieros debían ser razonables 

en cada periodo bajo estudio. 

La investigación aportó y corroboró con los resultados que se obtuvieron y 

que van acorde con las teorías existentes en el sentido que, mientras exista 

gestión tributaria en la empresa, esta contribuye a presentar los rendimientos 

financieros de manera razonable de la misma. 

La investigación se estructuró de acuerdo a la directiva de la Universidad 

Nacional del Callao:  

Capítulo I, Se desarrolló la descripción de la realidad problemática referente 

al rendimiento financiero; se formuló el problema general y los problemas 

específicos, se estableció el objetivo general y los objetivos específicos, así como 
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la justificación y delimitantes de la investigación. 

Capítulo II, Se desarrolló el marco teórico, que muestra los antecedentes 

de la investigación tanto internacionales como nacionales, así como las bases 

teóricas de las variables de estudio, el respectivo marco conceptual y finalmente 

la definición de términos básicos. 

Capítulo III, Se planteó la hipótesis general, así como las hipótesis 

específicas, presentándose el cuadro de la operacionalización de variables de 

estudio.  

Capítulo IV, Se planteó el diseño metodológico, que abarca el diseño de 

investigación, el método de investigación, la población y muestra, el lugar de 

estudio y los periodos de desarrollo de la investigación, así como también las 

técnicas e instrumentos de recolección de la información y finalmente el análisis y 

procesamiento de datos. 

Capítulo V, Se presentaron los resultados descriptivos e inferenciales 

obtenidos en la investigación. 

Capítulo VI, Se contrastaron y demostraron los resultados obtenidos con 

las hipótesis formuladas en la presente investigación, con otros estudios similares 

y la responsabilidad ética de acuerdo con los reglamentos vigentes en la 

Universidad Nacional del Callao, Colegio de contadores Públicos e IFAC. 

Capítulo VII, Se presentó las conclusiones de la investigación realizada, en 

concordancia con los objetivos de la investigación.  

Capítulo VIII, Se presentó las recomendaciones en función a las 

conclusiones obtenidas y el problema planteado en la investigación. 

 



 

13 
 

I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

A nivel mundial, las empresas buscan ser competitivas no solo en términos 

de ganar mercado y vender el mejor producto o servicio de mejor calidad a buen 

precio por sus bajos costos, sino que esa competitividad se exprese en términos 

económicos y financieros, en especial en términos económicos representados por 

los buenos niveles de rentabilidad y utilidad que puedan generar al cierre de cada 

periodo contable y que a su vez alcanzar estos niveles que significan el 

crecimiento de la empresa. En este sentido (Hax y Majluf, 1997, p.321; como se 

citó en Blázquez, 2006) dice: 

El crecimiento es un medio importante a través del cual satisfacemos los 

intereses de nuestros empleados, accionistas y clientes. La gente de gran 

capacidad busca oportunidades de desarrollo y progreso personal que 

pueden lograrse en un ambiente de crecimiento. Nuestros accionistas 

buscan una rentabilidad superior al promedio, la cual es más probable 

obtener a través de una compañía en crecimiento. (p.172). 

De tal forma que, para conocer el nivel de utilidad, rentabilidad y ese 

crecimiento que buscan los accionistas y en particular, las empresas, se debió 

hacer una evaluación o diagnóstico del desempeño de la misma debido a que 

esos logros son importantes y como considera el (IASC, 1989, como se citó en 

Salazar, 2017) en el siguiente sentido: 

En particular su rentabilidad, se requiere con el fin de valorar los cambios 

potenciales en los recursos económicos que sea probable se controlen en 
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el futuro. En este sentido es importante la información sobre la variabilidad 

del desempeño. La información sobre el desempeño es útil para predecir la 

capacidad de la empresa para generar flujos de efectivo a partir de su base 

existente de recursos. También es útil para la formación de los juicios 

sobre la efectividad con la cual la empresa puede emplear recursos 

adicionales. (p.247) 

En el caso del Perú, las empresas también desean tener los mejores 

niveles de utilidad, de rentabilidad y de crecimiento, pero para conocerlos se 

necesita hacer un diagnóstico en la cual se pueda determinar cuáles son los 

factores que no están contribuyendo o están contribuyendo al logro de esos 

mejores niveles y uno de esos factores desde las perspectivas tributarias, puede 

ser la adecuada o inadecuada gestión tributaria o la inexistencia de dicha gestión, 

aunque existen algunos otros factores como la deficiente Gestión Financiera de la 

empresa, etc.  

La empresa Inversiones y Servicios Julio III SAC, es una organización que 

se dedica a la venta al por mayor y menor de combustibles sólidos, líquidos, 

gaseosos y productos conexos, siendo su domicilio fiscal Av. Las Torres, Av. 

Central, Urb. Asociación Santa María del Naranjal, distrito de San Martín de 

Porres, provincia y departamento de Lima, con RUC No 20549233334. En la 

empresa se observó que no estuvo presentando el rendimiento financiero de 

manera correcta y razonable a los intereses de sus accionistas y la propia 

administración, debido a la falta de  planificación tributaria de las actividades 

empresariales que realizó, y a una correcta interpretación y aplicación de las 

normas tributarias, basadas en el “Decreto Legislativo N° 299”, “Ley de 
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arrendamiento financiero” del 26 de julio de 1984 y su “Ley modificatoria N° 

31248” que se publicó el 30 de junio del 2021, que establece el tratamiento 

contable y tributario de las operaciones de arrendamiento financiero en el Perú y 

cuyas cuotas de estas operaciones, por ejemplo se cargaron a resultados durante 

el periodo de estudio y se omitió cargar gastos por concepto de depreciación de 

estos bienes en el mismo periodo antes mencionado, así se dio la existencia de 

gastos no deducibles para efectos tributarios, situaciones que en conjunto se 

pudo haber evitado y en consecuencia afectaron la rentabilidad o los 

rendimientos financieros de la empresa, como en el periodo 2017-2021 importes 

por gastos no deducibles para efectos tributarios de S/. 17 820, S/. 90 395, S/. 

119 637, S/. 103 696 y S/. 177 579 respectivamente. 

 En ese sentido, se consideró que, al tener gestión tributaria en la 

empresa, evitaría presentar información financiera que no refleje de manera 

razonable la situación económica e incluso financiera como corresponde, y que la 

misma no tenga calidad como información, según las normas contables vigentes. 

Si esa problemática de presentación de rendimientos financieros 

inadecuados no se soluciona, en el futuro gran parte de los resultados obtenidos 

habrán disminuido sustancialmente como consecuencia del recálculo del 

impuesto a la renta y la participación de los trabajadores en las utilidades de la 

empresa. 

1.2 Formulación del problema 

1.2.1 Problema General 

¿Cómo mejora la gestión tributaria en el rendimiento financiero de la 
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empresa Inversiones y Servicios Julio III S.A.C. en el periodo 2017-2021? 

1.2.2 Problemas Específicos 

¿Cuál es el aporte de la gestión tributaria en la utilidad de la empresa 

Inversiones y Servicios Julio III S.A.C. en el periodo 2017-2021? 

 

¿En qué medida la gestión tributaria mejora la rentabilidad de la empresa 

Inversiones y Servicios Julio III S.A.C. en el periodo 2017-2021? 

1.3 Objetivos 

1.3.1 Objetivo General 

Determinar cómo mejora la gestión tributaria en el rendimiento financiero de 

la empresa Inversiones y servicios Julio III S.A.C. en el periodo 2017-2021 

1.3.2 Objetivos Específicos 

Precisar cuál es el aporte de la gestión tributaria en la utilidad   de la 

empresa Inversiones y Servicios Julio III S.A.C. en el periodo 2017-2021. 

 

Determinar en qué medida la gestión tributaria mejora la rentabilidad de la 

empresa Inversiones y Servicios Julio III S.A.C. en el periodo 2017-2021. 

1.4 Justificación  

Justificación teórica  

Con el presente trabajo de investigación, se pretende corroborar lo 

establecido en el marco teórico de la gestión tributaria en el sentido que, sin esta, 

es probable que los resultados de la empresa no se presenten de manera 

razonable, es decir, no exista una imagen fiel de la realidad y ello debe llamar a la 

reflexión, en toda gestión de negocio. 
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Justificación práctica 

Con el presente trabajo de investigación, se pretende aportar algunas 

sugerencias de solución al problema de no presentar el rendimiento financiero de 

la empresa tal cual debería ser, debido a la carencia de una gestión tributaria e 

inclusive, aportar algunas otras para mantener esa mejoría en los resultados 

económicos. 

1.5 Delimitantes de la investigación  

1.5.1 Teórica:  

La delimitación teórica del estudio se centra en nuestras variables: La gestión 

tributaria y el rendimiento financiero. 

1.5.2 Temporal:  

El periodo materia de estudio está delimitada a los periodos 2017 al 2021. 

1.5.3 Espacial:            

El presente trabajo de investigación se desarrolla en Av. Las Torres Av. Central Mz. 

C Lote 8 -San Martin de Porres, Provincia y Departamento de Lima. 
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes 

2.1.1 Internacional 

Lindao & López (2019). En su tesis “Gestión tributaria del ISD en la 

rentabilidad de la compañía Frasco S.A. Frascosa 2013-2017”, para obtener el 

título de Ingeniero en Tributación y Finanzas; de la Universidad de Guayaquil. 

Facultad de Ciencias Administrativas. Escuela de Ingeniería en Tributación y 

Finanzas. Guayaquil-Ecuador. Tuvo como objetivo “Proponer un modelo de 

gestión financiera, para minimizar el impacto del impuesto a la salida de divisas 

sobre la liquidez de la empresa.” (p.6). 

En la cual se presenta como conclusión: 

La hipótesis “Con el uso de un modelo adecuado de gestión financiera y 

tributaria, minimizaría el impacto a la salida de divisas sobre la rentabilidad 

de la compañía”, se cumple ya que una disminución en el pago del ISD de 

FRASCO S.A. mejora la rentabilidad de la compañía de estudio, por tal 

razón un modelo adecuado de gestión beneficiaría a los propietarios y 

empleados de la empresa FRASCO S.A. al obtener mayores utilidades. 

(p.58).                    

Del trabajo anterior mencionado se desprende que existe un gran beneficio al 

aplicar una gestión tributaria adecuada, ya que nos permite obtener mejores 

herramientas para evitar salidas de fondos innecesarios, en ese sentido el autor 

demostró con su investigación que una gestión tributaria resulta beneficiosa para 

la empresa. 
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Domínguez (2016). En su tesis “Diagnóstico de la gestión tributaria en las 

pymes del sector de la construcción del cantón Cuenca y una propuesta de 

planificación tributaria para el año 2015”, Tesis para obtener el Grado de Magíster 

en Contabilidad y Finanzas; Universidad del Azuay. Cuenca-Ecuador. Tuvo como 

objetivo el “Diagnóstico de la gestión tributaria en las pymes del sector de la 

construcción del cantón Cuenca y una propuesta de planificación tributaria para el 

año 2015”. (p.28).  

El autor concluyó:  

La gestión tributaria es un tema que no puede ser tomado a la ligera por 

parte de empresas, ya que, el incumplimiento de las obligaciones o 

responsabilidades tributarias, acarrean consecuencias negativas para la 

organización, es decir, están expuestas a multas y sanciones que 

perjudican desde todos los puntos de vista posibles la actividad económica 

que se realiza. Esto se pudo evidenciar en los resultados de la encuesta, 

que indicaron que son pocas las empresas que cuentan con una 

herramienta de gestión tributaria, debido al desconocimiento o poco interés 

por parte de quienes administran este tipo de negocios. (p.64). 

De lo anterior, podemos decir que existe una relación directa y significativa 

entre la gestión tributaria y la rentabilidad, es decir que mientras exista una buena 

gestión tributaria el nivel de rentabilidad mejora y en la presente investigación se 

desea obtener resultados similares que justifique la implementación de una 

gestión tributaria. 
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De Castro et al. (2019). En el artículo científico “La Gestión Tributaria en 

C.I. J & C S.A.S en provecho de los beneficios fiscales en el marco de 

responsabilidad social y la sostenibilidad”.  

En la cual se concluye que: 

El tema tributario es de interés de muchos empresarios, organizaciones 

académicas y sociales en el ámbito global, puesto que este permite 

considerar alternativas en la optimización del pago de impuestos, en 

proyectos de inversiones u operaciones a realizar, lo cual permite aumentar 

la rentabilidad de los accionistas, mejorar el flujo de caja de las compañías, 

programando con anticipación el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. (p.2). 

El autor explica que el aspecto tributario es fundamental para todas las 

organizaciones ya que al aplicarla de manera correcta y oportuna se logra 

aprovechar los beneficios fiscales mejorando así la liquidez de la empresa. 

Burgos (2010). En su proyecto “El impacto del Impuesto Sobre la Renta en 

la competitividad de las empresas en México”, Proyecto para obtener el Grado de 

Magíster en Administración Pública y Política Pública. Instituto Tecnológico y de 

Estudios Superiores de Monterrey. Monterrey-México. El presente Proyecto de 

Investigación Aplicada, trató sobre la influencia de los impuestos a los ingresos en 

la competitividad de las empresas. “La investigación trata del análisis de las 

situaciones donde los Impuestos directos o los ingresos de las empresas, como lo 

son el Impuesto Sobre la Renta y el Impuesto Especial a la Tasa Única, influyen 

en la competitividad de las empresas establecidas en México, en estos tiempos 

de competitividad global”. (p.2). 
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Y se concluye que: 

“De acuerdo a la investigación realizada es necesario contar con un 

sistema fiscal orientado a buscar la competitividad de las empresas, y no 

solamente buscar los fines recaudatorios”. (p. 52). 

De lo mencionado por el autor, Burgos (2010) explica que una política fiscal no 

solo cumple con la recaudación sino también en ciertas actividades como son los 

incentivos fiscales llevando a las empresas a mejorar su competitividad respecto a 

las otras. 

Peralta (2021). En su tesis “La planificación Tributaria como herramienta 

legítima para reducir la carga fiscal”. Tesis para obtener el Título Profesional de 

Contador Público. Universidad Siglo 21. Córdoba -Argentina. Tuvo como objetivo 

“Elaborar una propuesta de planificación tributaria para la firma Redolfi SRL, con 

el objetivo de diferir y disminuir sus obligaciones fiscales a los fines de minimizar 

su carga impositiva a partir del segundo semestre del 2021”. (p.5) 

El autor concluye que:  

La herramienta de planificación tributaria aplicada en la empresa, como 

estrategia de gestión, obtendrá como resultado una maximización de 

beneficios, permitiendo destinar recursos a otras cuestiones, como mejorar 

su posicionamiento en el mercado y crecer en presencia, expandirse y 

abarcar una mayor cobertura geográfica, dando un salto de calidad. (p.31) 

Capitanio (2021). En su tesis “Diagnóstico de la gestión tributaria y 

propuesta de planificación fiscal para la empresa A.J. & J.A. Redolfi S.R.L.”, Tesis 

para obtener el Título Profesional de Contador Público. Universidad Siglo 21. 

Argentina. Tuvo como objetivo “Desarrollar una planificación fiscal para la 
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empresa A.J. & J.A. Redolfi S.R.L., que contemple regímenes y beneficios para 

optimizar los costos y riesgo con el objetivo de aumentar las utilidades en el 

periodo 2022”. (p.20).  

Llegó a la siguiente conclusión: 

“La planificación tributaria junto a un correcto diagnóstico y auditoría fiscal 

ayudaron a la empresa A.J. & J.A. Redolfi S.R.L. a obtener una variación 

positiva de la rentabilidad equivalente al 45%”. (p.29). 

De lo anterior mencionado por el autor se desprende que la aplicación de una 

gestión tributaria coadyuva a la obtención de beneficios tributarios, a la 

competitividad y a obtener un mejor nivel en la utilidad y rentabilidad. 

2.1.2 Nacionales 

Gómez & Guerrero (2021). En su tesis “La gestión tributaria y la 

rentabilidad de las microempresas de Lima”, Tesis para obtener el Título 

Profesional de Contador Público; Universidad Peruana Unión. Facultad de 

Ciencias Empresariales. Escuela Profesional de Contabilidad. Este estudio tuvo 

como objetivo “Determinar la relación entre la gestión tributaria y la rentabilidad de 

las microempresas de Lima”. (p.4). 

En este trabajo se llega a la conclusión: 

Respecto al objetivo general determinar la relación de la Gestión tributaria 

y la rentabilidad de las microempresas de Lima, luego del procesamiento 

de datos en la versión 26 del programa estadístico SPSS, se obtuvo un 

coeficiente de correlación positiva muy fuerte A de Rho Spearman de 

0.988, también p-value de 0.000 (p value <0.05), este resultado nos 

permite aceptar la hipótesis alternativa, es decir, existe una relación 



 

23 
 

estadísticamente significativa entre la gestión tributaria y la rentabilidad de 

las micro empresas en Lima y el rechazo de la hipótesis nula. (p.13). 

De lo anterior, podemos decir que mientras se tenga una buena comprensión de 

la gestión tributaria, esta se aplicará con estrategias de manera eficiente y 

oportuna evitando pagos innecesarios y aumentando la rentabilidad de las 

microempresas en Lima. 

Torres & Grandez (2018). En su tesis “La gestión contable y tributaria y su 

influencia en la rentabilidad de la empresa fumigaciones Gaviria S.A.C., Distrito 

Tarapoto, año 2017”, tesis para optar el Título profesional de Contador Público; 

Universidad Nacional de San Martín – Tarapoto. Facultad de Ciencias 

Económicas. Escuela Profesional de Contabilidad. Tarapoto-Lima. Tuvo como 

objetivo “Determinar la influencia de la gestión contable y tributaria en la 

rentabilidad de la empresa Fumigaciones Gaviria SAC distrito Tarapoto, año 

2017” (p.51) 

Los autores llegan a la siguiente Conclusión: 

La influencia de la gestión contable y tributaria en la rentabilidad de la 

empresa “Fumigaciones Gaviria SAC”, distrito Tarapoto, año 2017, es 

directa y significativa; donde los factores contables y tributarios se cumplen 

en función de lo especificado en las normas sobre la materia y los 

indicadores de liquidez, solvencia y rentabilidad muestran valores positivos 

en todos los casos. (p.41) 

De lo anterior, podemos decir que mientras la empresa presente una correcta 

aplicación de las normas contables y tributarias, esta obtendrá una relación 

directa con la rentabilidad de la empresa. 
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Camacho (2017). En su tesis “Gestión tributaria y su influencia en la 

rentabilidad de las empresas del sector de calzado en el mercado modelo, distrito 

de Chiclayo 2017”, tesis para optar el Título profesional de Contador Público; 

Facultad de Ciencias Empresariales. Escuela Académico Profesional de 

Contabilidad. Universidad Señor de Sipán. Chiclayo-Perú. Su objetivo fue 

“Determinar el nivel de influencia de la gestión tributaria en la rentabilidad de las 

empresas del sector de calzado en el mercado Modelo, Chiclayo 2017”. (p.5) 

La Conclusión a la que se llega es: 

La influencia de la gestión tributaria en la rentabilidad de las empresas 

comercializadoras del sector calzado es directa y significativa, es decir si 

las Mypes comercializadoras de calzado conocen y cumplen con los 

requisitos y beneficios de pertenecer a un régimen tributario, conllevará a 

maximizar su rentabilidad. (p.37) 

De lo anterior, podemos decir que, si la aplicación de la gestión tributaria es 

eficiente, los contribuyentes pagarían de manera razonable sus impuestos y esta 

conllevaría a obtener mejores resultados en su negocio, por otro lado, se 

mantendría un correcto registro contable. 

Menacho (2019). En su tesis “Gastos no deducibles y su incidencia en la 

rentabilidad de la empresa Ssays S.A.C., Pueblo Libre, 2018”, tesis para optar el 

Título Profesional de Contador Público; Facultad de Negocios Carrera de 

Contabilidad y Finanzas. Universidad Privada del Norte. Lima-Perú.  

El autor llega a la conclusión que: 

Se determinó que los gastos no deducibles inciden de manera significativa 

en la rentabilidad de la empresa SSAYS SAC., generada por la no 
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deducibilidad para la determinación de renta que la normativa vigente 

establece en la Ley del Impuesto a la Renta, en consecuencia, la utilidad 

disminuye. En el análisis financiero de ratios (tabla 13) se visualiza como 

los gastos no deducibles influyen en la rentabilidad. En el año 2018 los 

gastos no deducibles ascienden a S/ 313 898 y este generó el pago en 

exceso del impuesto a la renta por S/ 87 970, que a su vez disminuyó la 

utilidad en 11%. (p.52). 

De lo anterior, podemos decir que el deficiente control de los gastos no deducibles 

conlleva a generar contingencias tributarias y consecuentemente disminuciones 

en la utilidad, ya que se calcula un exceso del impuesto a la renta. 

Layme & Gallegos (2020). En su tesis “Los gastos no deducibles y su 

relación en los resultados financieros de la empresa Aurandina S.A.C. del Distrito 

de Santiago de Surco, Lima - periodo 2019”, tesis para optar el Título Profesional 

de Contador Público; Facultad de Ciencias de Gestión. Escuela Profesional de 

Contabilidad. Lima-Perú. Tuvo como objetivo “Establecer la relación que existe 

entre los gastos no deducibles y los resultados financieros de la empresa 

Aurandina S.A.C. del distrito de Santiago de Surco, Lima - periodo 2019.” (p.18). 

Llegó a la conclusión que: “Incluir en la declaración jurada adiciones 

tributarias por concepto de gastos no deducibles incidió en los resultados 

financieros de la empresa”. (p.72). 

De lo anterior, podemos decir que el autor propone medidas para no incurrir en 

posibles contingencias, mejorando así la administración de los gastos no 

deducibles y obteniendo mejores resultados financieros. 
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Godoy (2017). En su tesis “Gestión tributaria y contingencias tributarias en 

las empresas de abarrotes del Distrito de la Victoria 2016”. Tesis para optar el 

Grado Académico de Maestro en Tributación; Universidad Nacional del Callao. 

Callao-Perú. Su objetivo fue “Determinar de qué manera el análisis financiero 

afecta la toma de decisiones en la empresa Corporación Gahu S.A.C en el 

periodo 2017-2020”. (p.13). La Conclusión a la que llega el autor:  

La evidencia empírica de la investigación, aplicada a las empresas de 

abarrotes permitió demostrar que la gestión tributaria incide positivamente 

en las contingencias tributarias, en consecuencia existe una rigurosa 

aplicación de las normas tributarias por el ente recaudador, que conlleva a 

los administradores de las empresas a aplicar mecanismos normativos 

tributarios que le permitan minimizar y deducir adecuadamente sus gastos 

para reducir el pago de sus tributos y de esta obtener mayor nivel de 

utilidades.(p.68) 

De acuerdo al autor, podemos decir que la existencia de un sistema 

tributario con un correcto manejo de su gestión implica beneficios para las 

empresas gracias a la ejecución de instrumentos normativos tributarios por parte 

de sus administradores que logran aminorar los tributos; que la empresa tendría 

por pagar; en consecuencia; esta aplicación resulta beneficiosa con respecto al 

pago de tributos ya que acrecentaría las utilidades. 
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2.2 Bases Teóricas 

2.2.1 Gestión tributaria  

La gestión tributaria, está dentro del contexto de gestión general de la 

empresa, gestión empresarial o administración de la misma disciplina surgida 

hace tiempo atrás y por lo tanto tiene una gran importancia, por ejemplo, en el 

logro financiero y económico, que esta desea alcanzar en un periodo 

determinado. En este sentido, Beltrán & López (2018) dicen: 

La administración se fundamenta como un acontecimiento valiosísimo de la 

larga travesía humana, desde los albores del hombre primitivo hasta el día 

de hoy. Esta longeva existencia de la administración –tal vez tan longeva 

como el hombre mismo– la ubica como un fenómeno pleno de 

conocimientos y perspectivas múltiples. (p.21) 

A lo que agrega (Fernández, 2005, como se citó en Celi et al., 2019) cuando 

expresa que: 

La evolución histórica de la gestión empresarial, tiene un desenvolvimiento 

de ideas a nivel culturales en oriente y occidente, alcanzado el desarrollo 

del hombre en cada uno de los sistemas sociales por lo que ha pasado, ya 

que ha evolucionado la toma decisiones analizando sus cuatros funciones 

claves para el desarrollo de mando a nivel empresarial, como lo son; 

planificar, organizar, dirigir y controlar, por consiguiente una gestión y 

persona dinámica en el mundo empresarial en el desenvolvimiento de un 

entorno y mercado competitivo y productivo a una escala mundial. (p.18) 

Por otro lado, (Rubio, 2006, como se citó en Celi et al., 2019) manifiesta que: 



 

28 
 

La gestión se apoya y funciona a través de personas, por lo general 

equipos de trabajo, para poder lograr resultados. Con frecuencia se 

promocionan en la empresa a trabajadores competentes para asumir 

cargos de responsabilidad, pero si no se les recicla, seguirán trabajando 

como siempre. No se percatan que han pasado a una tarea distinta y 

pretenden aplicar las mismas recetas que antaño. Un ejemplo claro son los 

vendedores, que son promocionados a jefes de Venta. Fracasará en su 

nuevo puesto a menos que asuma nuevas actitudes y adquiriera la 

formación adecuada. (p.18) 

De tal manera, que desde épocas muy remotas ya se daban visos de una gestión 

y/o administración cuando se dirigía a personas para alcanzar ciertos objetivos y 

en ese orden de ideas, ya se puede ensayar una definición para lo que es gestión 

tributaria. 

Definición. Es el conjunto de acciones realizadas por la administración de 

una empresa con la finalidad del mejor cumplimiento de los tributos por parte de la 

misma hacia el estado y que esta, a su vez, logre los mejores resultados tanto 

financieros como económicos, en este sentido nos basamos en García (2020) que 

indica: 

El Estado está legitimado —incluso por la vía coactiva— para detraer 

recursos de los particulares a través del tributo, quedando obligados estos 

últimos, por disposición constitucional, a entregar una parte de su riqueza 

para sufragar los gastos del primero. El tributo se consolida, por tanto, 

como una vía de ingreso público a cargo de un particular. Se distingue de 

aquellas otras formas de financiación por su procedencia, pues se 
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constriñe al pago hecho por los particulares. Los ingresos públicos son de 

muy variada forma y origen, el tributo conserva elementos propios que lo 

identifican e individualizan, dando vida al derecho tributario. (p.93)  

Y agrega:  

El tributo se fija atendiendo a la existencia de una riqueza susceptible de 

ser gravada; debe, a su vez, contener los elementos para que de cada 

contribuyente sólo se detraiga la riqueza gravable, en apego a su 

verdadera aptitud contributiva. Cuando el tributo afecte la riqueza del 

contribuyente, necesaria para vivir con dignidad, es claro que ha nacido 

para morir; nunca una condición política o presupuestal puede anteceder a 

una razón de justicia y equidad.  (p.94)    

Como se puede apreciar según lo dicho por García, el estado tiene la potestad de 

cobrar tributos en base a la riqueza del obligado, de allí que, tiene la tarea de 

contribuir de la mejor manera con el estado pero cuidando no quedar desprovisto 

de sus recursos financieros por un mal manejo de la acción de contribución 

tributaria para con el estado, de tal manera que es importante que en la empresa 

se ejerza o exista un área dedicada al manejo de la gestión tributaria que 

contribuya al crecimiento y desarrollo de la misma, plasmado ello en la generación 

de las utilidades y rentabilidad adecuadas y razonables para los accionistas.  

En ese sentido podemos definir a la gestión tributaria como una accione ejercida 

en la empresa como lo que manifiesta Carranza (2019): 

La gestión tributaria es la función administrativa dirigida a la aplicación de 

los tributos, está compuesta por todas las actividades relacionadas a la 
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cuantificación y determinación de la deuda tributaria, la comprobación del 

comportamiento del contribuyente por parte de la Administración y la 

recaudación o pago de las deudas tributarias, hacia sus respectivas 

municipalidades. (p.11). 

De allí que (Villasmil & Sierra, 2013, como se citó en Pacheco, 2017) dice: 

La gerencia es la encargada de organizar todos los recursos con que 

cuenta la empresa con el fin de obtener el mayor rendimiento financiero 

posible, de allí a que utilice todas las estrategias necesarias para alcanzar 

dicha meta. El área tributaria como encargada de administrar las diversas 

cargas impositivas que por ley debe presentar la compañía, debe ser 

administrada con el fin de que las decisiones tanto de inversión y de 

financiación que se deban tomar generen un impacto positivo en las 

finanzas de la misma, (p.104). 

Ante la definición expuesta y al comentario expresado por Villasmil & Sierra, debe 

de mencionarse, asimismo, que una gestión tributaria no solo es que se haga una 

correcta interpretación y aplicación de la norma tributaria, sino que se 

implementen de manera complementaria trabajos de planificación tributaria, 

estrategias y políticas en ese mismo sentido, que puedan contribuir de manera 

global con el resto de acciones de la administración de la empresa en la obtención 

de mejores resultados. (Villasmil & Sierra, 2013, como se citó en Pacheco, 2017) 

manifiestan que: 

No debe concebirse la gerencia tributaria solamente como el estudio de la 

norma impositiva, con la finalidad de no caer en posibles sanciones por no 
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aplicar bien una disposición legal, más bien debe planear, controlar y dirigir 

todas sus acciones con la finalidad que la carga impositiva sea la más leve, 

teniendo en cuenta todas las ventajas que provee la misma ley tributaria. 

(p.105) 

Asimismo, debe entenderse que la gestión en términos generales, la realiza 

la gerencia general de la empresa y que de existir una gestión tributaria en la 

misma y de acuerdo a su organización diseñada, puede existir un área especifico 

llamada gerencia tributaria quien tenga la responsabilidad de liderar la gestión 

tributaria al interior de la empresa, y en ese contexto se refiere el comentario 

realizado por (Villasmil & Sierra, 2013, como se citó en Pacheco, 2017). 

Funciones de Gestión Tributaria. Según Gamarra (2017) En síntesis, a la 

gestión tributaria se le encomienda:  

○ Posibilitar el funcionamiento y la normal aplicación de los tributos 

que integran el sistema.  

○ Controlar (de manera masiva o extensiva, pero limitada) el 

cumplimiento de las obligaciones y deberes, y la realización de las 

actuaciones atribuidas a los particulares (obligados tributarios), practicando 

las correcciones o regularizaciones (liquidaciones) que correspondan.  

○ Realizar las demás actuaciones genéricas de aplicación de los 

tributos que no sean de inspección y recaudación. (p.p 39-40) 

Importancia de la Gestión Tributaria. Según Gestión tributaria empresarial: 

¿qué es y para qué sirve? Gamarra (2017), al referirse a la importancia de la 

gestión tributaria en el ámbito empresarial dice: 
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* La gestión tributaria empresarial abarca la determinación y cálculo de 

impuestos, toma de decisiones en todo cuanto se trate al ámbito financiero 

empresarial. 

* Igualmente, un gestor tributario tendrá las habilidades para hacer que se 

cumplan las obligaciones dependiendo del rubro y tamaño de la empresa, 

para evitar posibles multas y sanciones como se indica en el “Código 

Tributario de Chile”.  

* Asimismo, la gestión tributaria se ocupa de ver la carga financiera que 

ocasionarán los impuestos, de esta manera establecer el ajuste adecuado 

en los pagos exigidos por los entes públicos financieros. 

* Es una responsabilidad financiera de las empresas micro, pequeñas, 

medianas y grandes para cumplir con contribuciones de tributos a tiempo. 

(párr. 7-10)  

Como se observa, las funciones y la importancia de una gestión tributaria van de 

la mano por el papel trascendental que juegan en el desempeño de una empresa 

y que como se aprecia, está íntimamente ligada a la gestión de los recursos 

financieros, dado que su efectividad o no, involucrará el desembolso de estos 

recursos financieros independiente del efecto positivo o negativo que genere. 

Cabe agregar que, en la asunción de una gestión tributaria en la empresa, 

también está involucrado el aspecto ético y de valores de la misma, los cuales 

podemos circunscribirlos dentro de la cultura tributaria que debe existir en la 

empresa y ante ella, Montiel, et al. (2020) dicen: 

Cultura tributaria o cultura fiscal es un concepto amplio que conecta 

principios básicos de tributación como justicia, equidad, solidaridad, y la 
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conducta y trasparencia del Estado como recaudador y administrador de 

los tributos. La cultura fiscal es el motivador que le hace entender a los 

contribuyentes de que adherirse voluntariamente al pago de los impuestos, 

es una conducta que da réditos positivos, redunda en beneficios para el 

colectivo social. En ese orden de ideas la cultura tributaria te empuja al 

cumplimiento de las obligaciones fiscales de manera voluntaria, la antítesis 

a este concepto, son las conductas predominantes en América Latina, la 

evasión y defraudación del fisco. (p.97) 

Ante ello, Cultura tributaria según (Benavides, 2001, como se citó en Montiel et 

al., 2020) dice: 

Es aquella condición del fuero interno del ciudadano que, a pesar de 

reconocer el legítimo derecho a la utilidad individual, incluyó también el 

respeto y el compromiso por el bien común, y la solidaridad, valor que es el 

fundamento de la tributación. (p.98) 

En cuanto a los aspectos que involucran una gestión tributaria tenemos, por 

ejemplo, la planificación tributaria que, según Ramírez, et al. (2020) dicen: 

La planificación tributaria nace como medida de control en el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias en el sector empresarial, por lo que se 

considera importante proporcionar a la organización una herramienta para 

evitar sanciones por incumplimiento de deberes formales, por alguna 

infracción tributaria y evasión, como alternativa para mejorar la 

administración de sus recursos financieros, en la búsqueda de medidas de 

prevención y solución de problemas que puedan afectar el cumplimiento de 

los deberes formales de los contribuyentes. (p.5) 
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En ese sentido, (Fraga, 2005, como se citó en Ramírez et al., 2020) la define a la 

planificación tributaria como que: 

Es un sistema desarrollado para los sujetos pasivos ya que permite 

disminuir su carga tributaria considerando “los vacíos” existente en la Ley o 

situaciones en las que el legislador no fue suficientemente explícito: sea el 

caso y el impuesto. Por ende, es considerada un instrumento dirigido a 

optimizar o reducir los costos tributarios de las empresas y particulares 

mediante la utilización eficiente de la legislación vigente. (p.7) 

(Báez, 2016, como se citó en Casal, et al. 2020) dice “es un proceso en el 

que los contribuyentes prevén situaciones propias del giro de su negocio con el 

objetivo de postergar o evitar una futura obligación tributaria mediante el 

adecuado cumplimiento de estrategias que estén apegadas a la ley” (p.217) 

El otro aspecto que involucra una gestión tributaria es la estrategia tributaria, que, 

según Casal et al., (2020): 

Son actividades en las que se busca disminuir de una manera legal los 

pagos realizados al Estado por motivos de impuesto, valiéndose de 

herramientas que son aplicadas por personas naturales como jurídicas. Las 

estrategias tributarias deben ser diseñadas dependiendo de las 

necesidades que tiene cada empresa, ya que las compañías no son 

iguales y la misma táctica sería efectiva para una y no desarrollarse de 

buena manera en otra. (p.216)  

De tal manera que (Rodríguez & Vargas, 2015, como se citó en Casal et al., 2020) 

definen la estrategia tributaria como: 
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Son planes de acción para aprovechar los incentivos tributarios otorgados 

por la ley, estas estrategias comprenden el diferimiento de pagos en 

tributos, las depreciaciones, amortizaciones y otras exenciones y 

deducciones tipificadas en los artículos 9 y 10 de la Ley Orgánica de 

Régimen Tributario Interno. (p.16) 

El otro tema relacionado con la gestión tributaria, son las políticas tributarias 

empresariales y que según Políticas Corporativa Tributaria de Coca-Cola Andina 

(2017) por ejemplo dice “Esta Política tiene por objeto definir los procedimientos 

internos relacionados con los aspectos tributarios para las empresas que 

conforman el grupo Andina” (p.3) 

Se puede ensayar una definición en el sentido que las políticas tributarias 

empresarial es el conjunto de lineamientos y procedimientos para el cumplimiento 

correcto de los tributos y las normas tributarias en la empresa. 

Además, podemos considerar otro aspecto dentro de la gestión tributaria el 

diagnostico tributario, que es el proceso por el cual se realiza un análisis profundo 

y especifico de la aplicación de las normas tributarias en la empresa, pues según 

Cumplimiento Tributario-PWC (s.f.) 

Este servicio se orienta al análisis y revisión del grado de cumplimiento que 

la empresa ha venido dando a las normas de impuestos durante los 

periodos nos prescriptos, en cuanto a requisitos de forma y su aplicación 

sustantiva, de los cuales puedan derivarse posibles contingencias 

tributarias. (parr.1) 

Finalmente, podemos considerar como un aspecto de la gestión tributaria, el 

control interno tributario que es una herramienta fundamental y complementaria 
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para que en términos generales las acciones que se tomen en la empresa logren 

el resultado que se desea y como deben ser en la media que el control interno 

sea efectivo. A decir de Hernández (2014) dice: 

El control interno tributario es el conjunto de acciones de control orientadas 

a verificar el cumplimiento de las normas tributarias, tales como “el Código 

Tributario”, “Ley del Impuesto a la Renta”, “Ley del Impuesto General a las 

Ventas” y otras normas tributarias que son aplicables a la empresa. (p.30) 

(Figueroa, 1998, p.13, como se citó en Rojas, 2015) dice: 

Todas aquellas normas, políticas, procedimientos y requisitos encaminadas 

a garantizar el cumplimiento del ordenamiento legal que rige la materia 

tributaria, acatando los lineamientos emanados y establecidos por el sujeto 

activo, en este caso el estado, a través de la Administración Tributaria por 

medio del SENIAT, con el fin último de cumplir con ciertas obligaciones de 

dar y de hacer. (p.33) 

Gastos para efectos tributarios. En buena cuenta, los gastos deducibles 

son aquellos que cumplen con las condiciones y requisitos establecidos por la 

norma tributaria, en este caso la ley del impuesto a la renta y su respectivo 

reglamento, que a decir de (Ramírez & Villarreal, 2015) expresa que: 

En la determinación de gastos deducibles se establece la existencia de 

requisitos sustantivos y formales y dentro de los requisitos sustantivos se 

encuentra el principio de causalidad del gasto y el devengo de estos. En 

esta oportunidad nos ocuparemos de la causalidad del gasto. El texto único 

ordenado de la ley del impuesto a la renta, aprobado por Decreto Supremo 

No 179-2004-EF, ofrece una lista de gastos que resultan deducibles a 
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efectos del impuesto a la renta. Cabe señalar que no se trata de una lista 

taxativa, en la medida que se permite la deducción de otros gastos no 

establecidos, expresamente, pero que cumplen con el principio de 

causalidad estipulado en el primer párrafo del artículo 37° de la ley del 

impuesto a la renta, DL 1258-2016. (p.38). 

Ahora, como dice Ramírez & Villarreal (2015), los criterios 

complementarios para establecer la causalidad del gasto son: 

* Normalidad, razonabilidad y proporcionalidad. El gasto debe ser normal 

para la actividad que genera la renta. Debe existir razonabilidad entre el 

gasto o costo y los ingresos. Seria objetable que una empresa cuyos 

ingresos son ínfimos incurra en gastos ostentosos; normalmente el gasto 

debe guardar cierta relación con los ingresos. Al respecto, el Tribunal 

Fiscal, a través de la RTF N° 595-5-2003 señala que: "(…) la razonabilidad 

o no del gasto lo determinará la Administración, estableciendo para tal 

efecto las circunstancias por las que efectúa la observación o el reparo".  

* Fehaciencia. Está vinculada con la realización efectiva de las 

operaciones. La Administración Tributaria, en ejercicio de su facultad de 

fiscalización, verificará si la operación se ha realizado efectivamente en 

caso contrario, determinará que la operación no es fehaciente y, por tanto, 

los gastos no son reales, en consecuencia, son no deducibles. Al respecto, 

nos remitimos a las siguientes resoluciones del Tribunal Fiscal. 

* Generalidad. Está vinculada básicamente con el otorgamiento de 

beneficios extraordinarios a los trabajadores, siendo el criterio de 

generalidad el que debe observarse en tales casos. Generalidad entendida 
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como el otorgamiento de beneficios a trabajadores que se encuentran en el 

mismo rango o nivel y no todos los trabajadores. (pp. 39-40) 

Finalmente, respecto al gasto deducible (Bahamonde, 2013 como se citó 

en Ramírez & Villarreal, 2015) expresa que: 

A fin de establecer la renta neta de tercera categoría, denominada también 

como renta neta empresarial, se deducirá de la renta bruta los gastos 

necesarios para producirla y mantener su fuente, así como los vinculados 

con la generación de ganancias de capital, en tanto la deducción no esté 

expresamente prohibida por la Ley.  

 

 

Por otro lado, hay que considerar en criterio del devengado, que a decir de 

Alanguia (2017): 

SUNAT, 2008, define: “En el sistema de lo ‘devengado’, también llamado 

‘causado’, se atiende únicamente al momento en que nace el derecho al 

cobro, aunque no se haya hecho efectivo. Dicho de otro modo, la sola 

existencia de un título o derecho a percibir la renta, independientemente 

que sea exigible o no, lleva a considerarla como devengada y por ende 

imputable a ese ejercicio”. (p.24) 

En términos generales, los gastos deducibles para efectos tributarios tienen 

que cumplir una serie de características para que puedan ser deducidos como tal 

para efectos tributarios, al margen de la consideración de una serie de principios y 

criterios que hay que tomar en consideración. 

Renta Neta = Renta Bruta  - Gastos Necesarios (p. 42)
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Gastos deducibles. Corresponde a todos aquellos gastos desembolsados y/o 

provisionados al cierre de un periodo contable determinado, los mismos que 

deben cumplir los requisitos por las normas tributarias, y en este caso específico 

de la ley del impuesto a la renta y su respectivo reglamento. 

Asimismo, para esta deducibilidad de los gastos, existen algunos principios 

que hay que tener en consideración para efectos tributarios, que a decir de 

Alanguia (2017), estos son: 

Principios de causalidad. SUNAT, 2004, estable que: A fin de establecer 

la renta neta de tercera categoría se deducirá de la renta bruta los gastos 

necesarios para producirla y mantener su fuente, así como los vinculados 

con la generación de ganancias de capital, en tanto la deducción no esté 

expresamente prohibida por esta ley. (p.25) 

Asimismo, Alanguia (2017), agrega que existen algunos criterios de 

complementariedad como:  

Principio de Normalidad. Define: “No se puede deducir adquisiciones que 

no resulten lógicas para las actividades lucrativas de la empresa, en 

función a lo que se dedique o al momento en que se realice”.  

Principio de Razonabilidad. Define: La proporción entre los ingresos que 

generen la empresa y los gastos de la misma, resulta ser una materia 

relevante para calificar la calidad de deducible de determinado gasto. Es un 

criterio cuantitativo. Implica una relación razonable entre el monto del 

desembolso efectuado y su finalidad, el mismo que debe estar destinado a 

producir y mantener la fuente productora de renta.  
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Principio de Generalidad Define: “El beneficio debe ser de carácter 

general, es decir, para todos los trabajadores teniendo en cuenta su 

posición dentro de la estructura organizacional de la empresa”. (pp.25-26) 

De tal manera que, los gastos para efectos tributarios no se registran así 

nomás, ni aun en el contexto contable-financiero, sino que siempre existen 

pautas, lineamientos y criterios que guían el registro de los gastos en esta 

oportunidad, así como en el caso de los ingresos. 

Habrá que tomar en consideración, que los gastos deducibles también 

están sujetos a límites establecidos por la correspondiente norma tributaria que 

indudablemente no los tienen. 

Gastos no deducibles. Estos son los gastos que no cumplen con lo establecido 

por las normas tributarias y los principios y/o criterios para ser deducidos como 

gastos para efectos de la determinación del impuesto a calcular y pagar en un 

determinado periodo contable. Con respecto a los gastos no deducibles, dice 

Ramírez y Villarreal (2015): 

Además de aquellos que por su propia naturaleza no cumplen con el 

principio de causalidad, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 

44° de la Ley del Impuesto a la Renta, en el que se efectúa una lista de 

gastos no deducibles. (p.57)  

 

Y agrega Ramírez y Villarreal (2015): 

Así, el artículo 44° de la Ley del Impuesto a la Renta señala cuáles son los 

gastos no deducibles. Los gastos cuya deducción no es permitida por la 

Ley son básicamente aquellos que no cumplen con el principio de 
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causalidad, es decir, que no está relacionada con el mantenimiento de la 

fuente productora de la renta ni la generación de estas. (p.57) 

En buena cuenta podemos decir que los Gastos No deducibles son 

desembolsos que no se relacionan con la actividad del negocio, no cuentan con 

acreditación documentaria o que exceden los límites establecidos por ley, no 

cumpliéndose con la normativa tributaria por ende no son aceptados por la 

administración tributaria. 

2.2.2 Rendimiento Financiero. 

El rendimiento financiero muestra los resultados de las empresas en base a 

las inversiones realizadas para el incremento de sus recursos monetarios, 

también ayuda a ver la utilidad y la rentabilidad que se tiene, y en base a esos 

resultados realizar una reinversión calculando la rentabilidad obtenida y de 

acuerdo a eso tomar decisiones, tomando en cuenta que cuando se refiere a 

inversiones relacionados con la empresa puede tratarse de inversiones en activos 

que no forman parte del giro del negocio como acciones, bonos, etc. o a los 

activos tanto corriente como no corriente que la empresa utiliza para el desarrollo 

de su actividad empresarial, en ese sentido tomamos en consideración lo 

mencionado por Raraz (2018), en cuanto a las teorías que sustentan el termino de 

rendimiento financiero, dado que según la Norma Internacional de información 

Financiera, establece que el rendimiento financiero es la diferencia que existe  

entre los ingresos y los costos y gastos, por tanto estas teorías que en su tesis 

presenta Raraz son las siguientes: 

La Teoría de las finanzas. Según (Levy, 2005 como se citó en Raraz 

(2018), sostiene en su libro de la Planeación financiera en la empresa 
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moderna que: El autor considera que la teoría de finanzas es un apoyo 

para las empresas que realizan inversiones, donde utilizan diversos tipos 

de instrumentos para incrementar sus recursos monetarios y reducir 

riesgos en sus empresas, a la vez obtiene un valor económico con fuentes 

externas para obtener utilidades. (p.40). 

La teoría económico-financiera. Según (Ludwig como se citó en Parada, 

1988)   sostiene en su libro; Teoría de la economía-financiera, lo siguiente: 

El autor considera que la teoría de la economía-financiera es importante, 

porque permite manifestar que la rentabilidad o utilidad es de suma 

importancia para el empresario debido que a través de ellos puede realizar 

una reinversión que genere ganancias en un plazo determinado. (Como se 

citó en Raraz, 2018, p.15).  

La teoría de la administración financiera. Según (Van y Wachowicz, 2001, 

como se citó en Raraz, 2018, p.29) sostiene en su libro teoría de la 

administración financiera lo siguiente: El autor considera en esta teoría de 

la administración financiera que está destinada a comprar y distribuir el 

capital empresarial para realizar una reinversión y obtener una rentabilidad 

de ello, así obtener el resultado esperado y poder tomar decisiones en un 

plazo determinado. (p.3). 

Como puede apreciarse, todos quienes se han referido a las teorías que 

respaldan el origen del término rendimiento financiero, concluyen que en realidad 

se trata de un término sinónimo de lo que es rentabilidad y que es lo que busca de 

manera natural cada negocio cuya actividad es de carácter lucrativo, y en ese 

sentido se usa en termino en la presente investigación, en la medida que de lo 
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que se trata es evaluar si aplicando una gestión tributaria en la empresa –que 

dicho sea de paso no existe- estos rendimiento o rentabilidad mejora en aras de 

que los accionistas de la empresa queden satisfechos con el nivel de retorno de 

sus inversiones en la misma. 

En ese sentido, no solo podemos hablar de un rendimiento desde la 

perspectiva de las finanzas, sino también desde la perspectiva contable basada 

en la información financiera expresada a través de los estados financieros de la 

empresa e incluso económica, así tenemos el siguiente comentario importante 

que esgrime por ejemplo Tituana (2019) cuando dice: 

Según Jara & López (2011) la información contenida en los estados 

financieros desempeña un rol importante para el análisis económico de las 

empresas, dentro de ese análisis es importante identificar hasta qué punto la 

utilidad sirve para medir el desempeño productivo de una empresa. Por otro 

lado, Arimany, et al. (2015) nos dicen que de la información que se disponga 

depende la concepción que se tenga del estado situacional real de una 

empresa a corto plazo, así como también se conozca el estado de las 

inversiones dentro de ésta. Bajo esta premisa, la calidad de esta información, 

más allá de medir el rendimiento de la actividad económica, también su 

difusión crea la expectativa de inversión de agentes externos. (p.5) 

Asimismo, agrega Tituana (2019): 

Por ello, Procel, 2016 dice que es importante que las empresas difundan 

información de los resultados de las transacciones económicas y más aún si 

cotizan en los mercados de valores, pues en estos se toman varias 

decisiones de inversión basándose en los resultados de utilidad. (Garza, et al. 
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2016) como se citó en Tituana, 2019) afirman que existe una relación positiva 

estadísticamente significativa entre la utilidad y los precios de las acciones. 

Con esta premisa se reafirma que de la calidad de la información disponible 

depende gran parte de la concepción de rentabilidad para la realización de 

inversiones en una empresa. Pues, según (Pareja & Cadavid, 2016 como se 

citó en Tituana, 2019) cada inversionista puede invertir su capital en activos 

libres de riesgo. (p.5) 

Con lo que se puede apreciar, lo importante que resulta la información 

contable para la evaluación del desempeño de la empresa, tomando 

consideración entre otros factores el rendimiento en este caso rendimiento 

financiero que puede estar basado en las utilidades o la rentabilidad en cualquiera 

de sus formas. 

Utilidad. La utilidad es un concepto sumamente importante en la empresa y 

en el desempeño de la misma, pues esta se supone que debe ser razonable para 

los accionistas, entendiendo el termino de razonable como justa, adecuada y 

pertinente de acuerdo al nivel de inversión y por el nivel de riesgo que esta 

representa para su dueño en cuanto a su recuperación después de realizar la 

mencionada inversión, de tal modo que siempre se espera una utilidad en el 

negocio en la medida que este tenga el carácter de lucrativo y por qué además, 

está relacionada con el flujo de efectivo que puede significar para el desarrollo 

normal del negocio, y de acuerdo a ello, Jara y López (2011) dicen: 

Además de destacar la pertinencia informativa de las utilidades, 

analizamos la manera en que la calidad de las utilidades afecta la 

evaluación anticipada del flujo de efectivo y las utilidades futuras.    
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Tradicionalmente, la bibliografía contable ha medido la calidad de las 

utilidades y del flujo de efectivo con base en su persistencia en el tiempo 

(Ball & Shivakumar, 2005; McNichols, 2002; Richardson et al., 2005; Sloan, 

1996; Ahmed, Song & Stevens, 2009). Algunos autores (por ejemplo, 

Comiskey & Mulford, 2000 como se citó en Jara y López, 2011 ) consideran 

que la calidad de las utilidades es mejor cuando el flujo de efectivo actual 

es mayor (menor) que el reconocimiento de los ingresos (gastos), y que la 

calidad de las utilidades es peor cuando el flujo de efectivo es menor 

(mayor) que el reconocimiento de los ingresos (gastos). No obstante, 

basamos la calidad de las utilidades en una relación entre los ajustes por 

devengo y el flujo de efectivo debido a que nos permiten analizar la manera 

en que los flujos de efectivo pasado, presente y futuro se reconocen en las 

utilidades (Dechow & Dichev, 2002, como se citó en Jara y López, 2011).  

Es decir, “la calidad de los ajustes por devengo o acumulación afecta 

la confiabilidad de las estimaciones y, por consiguiente, modifica las 

ventajas de las utilidades”. (Watts, 2003, p.650, como se citó en Jara y 

López, 2011). 

Con lo cual, no solo basta obtener la utilidad, sino que esta tenga calidad y 

ante ello podemos agregar que tenemos los siguientes conceptos de utilidad. 

Utilidad antes de intereses e impuestos 

Es aquella que se obtiene, de restar a la utilidad bruta establecida por la 

deducción del costo de venta a las ventas, los costos o gastos operativos. 

Ebitda. Según Indacochea (2017):  
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El EBITDA, es un indicador financiero de análisis de las empresas, es 

el múltiplo preferido por los analistas para valorizar empresas. Sus siglas en 

inglés corresponden a las utilidades antes de intereses, impuestos, 

depreciación y amortización (Earning Before Interest, Taxes, Depreciation and 

Amortization). Refleja la capacidad de una empresa para generar utilidades 

teniendo en cuenta solo su actividad operativa como si solo hubiera ingresos 

propios. Deja de lado el efecto de la deuda, la parte impositiva y los gastos 

contables que no impliquen salida de dinero en efectivo, como la depreciación 

y la amortización. (p.56). 

Según Indacochea, el ebitda tiene algunas limitaciones como indicador 

financiero en los que se pueden mencionar los siguientes: 

1. Refleja la situación de una empresa libre de deuda que no es el caso de 

muchas empresas. Si bien puede ser usado como un indicador para 

determinar la habilidad para poder repagar la deuda y los intereses, al 

medir el desempeño de la empresa con el EBITDA se ignora el costo de 

la deuda que debe ser pagado regularmente y que constituye una salida 

de efectivo. (Brouwer & Gup, 2010, p.529 como se citó en Indacochea 

2017). 

2. Ignora el pago de impuestos, lo cual no puede ser evitado y afecta el 

resultado final de la empresa. En forma análoga, el EBITDA 

sobreestima la capacidad para generar el flujo de efectivo de una 

empresa pues siempre se tiene que pagar impuestos. (Brouwer y Gup, 

2010, p.529 como se citó en Indacochea,2017). 

3. No considera a las empresas con diferentes inversiones en capital y la 
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depreciación, dejan de lado la inversión en capital de trabajo. Una 

empresa en crecimiento e intensiva en inversión en capital debe tener 

grandes cargos por la depreciación, pero no siempre se considera las 

inversiones necesarias en gastos de capital para continuar creciendo en 

su sector, costo el cual no puede ser ignorado o dejado de lado al 

valorizar una empresa. 

4. El EBITDA no excluye todos los rubros que no son desembolso de 

efectivo, tales como los que corresponden a la provisión por las malas 

deudas e inventarios obsoletos, que tienen un impacto en las 

inversiones en capital de trabajo. Por eso en muchos casos es una 

medida imperfecta del flujo de efectivo de una empresa al no dar la 

información adecuada para predecir el flujo futuro de efectivo. (Brouwer 

y Gup, 2010,530 como se citó en Indacochea, 2017. pp.58-59). 

Utilidad neta. Según Westreicher (2018); Julián & Merino (2014) y Vázquez 

(2015), como se citó en Coronel (2022) dice: 

El margen de utilidad neta, el margen neto es un ratio financiero que 

permite medir la rentabilidad de una empresa.  

Utilidad neta es la ganancia que se obtiene después de realizar los 

descuentos correspondientes.  

Se trata de la utilidad concreta, que el sujeto o la empresa recibe en manos 

ventas netas es un elemento contable que representa la suma de las 

ventas realizadas por una empresa una vez descontadas las devoluciones, 

bonificaciones o rebajas. (p.13) 
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Las utilidades, como se puede observar es un indicador financiero más de 

los tantos que se tienen como herramienta para evaluar el desempeño 

económico-financiero de una empresa y de los cuales hay que tomar en 

consideración igualmente sus bondades y limitaciones como en el caso de ebitda 

mencionadas por Indacochea, ello para que resulte como un aspecto a resaltar 

dentro del desempeño de la empresa y se pueda tener información adecuada 

para la toma de decisiones sea administrativa, contable financiera o económica de 

manera adecuada. 

Rentabilidad. Es otro de los aspectos a evaluar en una empresa respecto 

a su desempeño en un periodo contable determinado, dado que refleja la 

eficiencia y eficacia con que se ha conducido la gerencia general de la empresa 

en la dirección y gestión del negocio. Según Gaytán (2014) dice: 

La definición de rentabilidad contempla múltiples enfoques, al tomar en 

consideración los aspectos particulares de la empresa, su giro, el sector al 

que pertenezca, los productos o servicios que ofrece, los indicadores y 

relaciones con los cuales se pretende medir la rentabilidad; también se 

puede referir a qué tan provechosos están siendo los resultados obtenidos 

en un área específica de la empresa o en su totalidad; puede referirse 

también a la diferencia entre el capital registrado al inicio del periodo en el 

balance o estado financiero con respecto al registrado al final de un periodo 

determinado. (p.174) 

Según (Zamora 2011, como se citó en Carranza & Arévalo, 2022): 

Menciona que la rentabilidad es la relación que existe entre la utilidad y la 

inversión necesaria para lograrla, ya que mide tanto la efectividad de la 
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gerencia de una empresa, demostrada por las utilidades obtenidas de las 

ventas realizadas y utilización de inversiones, su  categoría y regularidad 

es la tendencia de las utilidades. (p.10) 

Rentabilidad del activo. Es uno de los indicadores, que evalúa la gestión de la 

empresa en función a la inversión por ella realizada en un periodo determinado, 

es decir está basada sobre los activos que esta ha manejado en el periodo antes 

mencionado, es por eso que esta se juzga sobre la base de la utilidad antes de 

intereses e impuestos sobre los activos totales o promedio a una fecha dada. 

Según (Dobaño, 2022); (Ornelas, 2020); (Jordan, 2021) como se citó en Coronel 

(2022) dicen: 

La razón de rendimiento sobre los activos (ROA), muestra cual es el 

rendimiento relacionado al total de las inversiones en activos. el resultado 

obtenido señala cual es el porcentaje que existe de utilidad generado por 

cada moneda invertida en los activos. 

Utilidad neta o ganancia, es el capital que le queda a una corporación 

después de sufragar todos los expendios durante un curso registrable. Si 

los expendios de una asociación superan los ingresos, tiene una pérdida 

neta. Uno de los principales objetivos de una compañía es maximizar la 

utilidad neta, lo que conlleva varias ventajas.  

Activo total saber cómo calcular los activos totales disponibles de un 

negocio es vital para todo dueño de una pequeña empresa. Los activos 

agregan valor a tu negocio y, sin ellos, este no podría sobrevivir, todo, 

desde tu local hasta los materiales de oficina, como bolígrafos y papel, te 
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ayuda a administrar tu negocio y contribuye a la generación de ingresos. 

(p.13) 

(Córdoba, 2015, como se citó en Millones, 2020) dice: 

determina que la rentabilidad económica o de transformación considerada 

como una medición, señalando un periodo de tiempo en la actividad 

realizada, el desarrollo del capital de una organización con la capacidad de 

invertir para sí. Se alcanza determinar como la consecuencia de los 

intereses en los impuestos, y definición de cambio del Activo total a su 

estado medio. (p.18) 

Rentabilidad financiera. Es otro de los indicadores financieros, importante dentro 

de la evaluación de la empresa en un periodo determinado, pero que esta 

básicamente dirigido a observar el nivel de rentabilidad que han alcanzado los 

accionistas de la empresa por su inversión realizada en ella, la cual está 

representada por el rubro del patrimonio. Según (Ricra, 2018) (Ortiz Anaya, 2011) 

(Cruz, 2016); (Perucontable, 2017);  

 (Madrid, 2018, como se citó en Coronel 2022), expresan que: 

La razón de rendimiento sobre el capital (ROE), señala cuanto es el 

porcentaje de utilidad neta que logran obtener los accionistas en base al 

capital que se invirtió.  

Utilidad neta es una proporción de utilidades importante que muestra qué 

tan eficientemente la compañía puede convertir sus ventas en ganancias 

netas. El ingreso neto es el cálculo final en el estado de ingresos y 

mantener un margen de utilidad neto alto muestra que la empresa está en 

una buena posición para ganar utilidades en el mercado actual. patrimonio 
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el conjunto de bienes y derechos y otros recursos controlados 

económicamente por la empresa, resultantes de sucesos pasados, de los 

que es probable que la empresa obtenga beneficios económicos en el 

futuro. (p.13) 

(Córdoba, 2015, como se citó en Millones, 2020) dice: 

Es definida la rentabilidad financiera como una manera basada en un lugar y 

tiempo basado en el alcance de las ganancias propia, completamente con 

independencia de distribución del efecto. Por otra parte, se puede decir que 

es una manera de calcular la rentabilidad más exacta, de los accionistas o 

propietarios en los beneficios económicos y que sea del guía que alcance la 

rentabilidad a los que piden desarrollar las utilidades. La rentabilidad 

financiera insuficiente se determina como una limitación de obtener nuevas 

ganancias puesto que es señalan de nuevos ingresos logrando interiormente 

lo que desea ya que la misma limita los préstamos exteriores. (p.18) 

De tal manera que se puede concluir que los indicadores antes descritos, 

juegan un papel importante en la evaluación no solo de esta empresa materia de 

esta investigación, sino de todo negocio cuya característica es ejercerlo de 

manera lucrativa. A través del dato que reporta este indicador financiero, se 

pueden tomar una serie de decisiones financieras, económicas y administrativas 

que signifiquen alcanzar los lograos que cada gerencia se fije en la empresa y en 

un periodo determinado, que incluyen las políticas y estrategias para los fines 

antes mencionados. 

2.3 Marco Conceptual  

2.3.1 Gestión tributaria 
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Si quisiéramos conceptualizar lo que es la gestión tributaria, podemos 

tomar en consideración lo dicho por Arce (2020): 

La gestión tributaria se reconoce como el conjunto de acciones que 

se encuentran relacionados entre sí con la tributación, de modo que 

permite obtener algunas ventajas o beneficios económicos no solo para los 

países, sino también para los contribuyentes, también se los considera 

como acciones de incentivos tributarios generales o fiscales que se 

difunden con la finalidad de atraer mayores inversiones a la económica 

nacional. (p.p.18-19).  

Asimismo, (Domínguez, 2016, como se citó en Arce, 2020) dice “este tipo 

de gestión ejecuta la admisión y tramitación de declaraciones, y de otros 

documentos de interés tributario; al igual que, la práctica de las liquidaciones 

tributarias” (p.19). 

Con lo que se puede apreciar según lo dicho por Arce, las acciones 

relacionadas con la tributación benefician no solo a los países sino a los 

contribuyentes; asimismo al realizar una correcta Gestión tributaria las empresas 

obtienen ciertos incentivos que permiten su crecimiento y por ende el de la 

economía nacional. 

No obstante, (Alaña. 2018, como se citó en Arce, 2020) se expresa en el 

siguiente sentido: 

Indica que esta gestión tributaria representa una función administrativa 

encaminada a la aplicación de los tributos, y que está compuesta por 

aquellas actividades relacionadas a la determinación de la deuda tributaria, 
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verificación del comportamiento del sujeto pasivo y el cobro 

correspondiente de la deuda tributaria. (p.19) 

Lo dicho por Alaña se puede apreciar, que la gestión tributaria no solo se 

encuadra a la determinación del cálculo de los tributos, sino que representa una 

función administrativa y se tiene que ver como tal, es decir dar seguimiento a 

cada proceso y establecer mecanismos de mejora continua para evitar futuras 

contingencias.  

Asimismo, (Carranza. 2019, como se citó en Gómez & Guerrero, 2021) dice: 

La gestión tributaria es la función administrativa dirigida a la aplicación de 

los tributos, está compuesta por todas las actividades relacionadas a la 

cuantificación y determinación de la deuda tributaria, la comprobación del 

comportamiento del contribuyente por parte de la Administración y la 

recaudación o pago de las deudas tributarias, hacia sus respectivas 

municipalidades. (pp.12-13) 

Por otro lado, (Visalot, 2016, como se citó en Gómez & Guerrero, 2021) dice: 

Las empresas no están exentas de rendir cuentas al fisco y pagar los 

impuestos que correspondan en cada caso. Por eso, se necesitan 

profesionales que sepan gestionar eficazmente la carga impositiva de las 

empresas -como un contador público y auditor-, tanto para aminorarla como 

para evitar inconsistencias que pudieran derivar en problemas con el ente 

fiscalizador. (p.13) 

Lo dicho por Visalot se puede apreciar, que toda empresa debe contar con 

un gestor tributario que le ayude determinar y afrontar todas las obligaciones que 

pudiera existir por parte del ente regulador. 
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Gastos para efectos tributarios. Son todos aquellos conceptos que 

implican desembolsos y no desembolsos registrados como gastos en la 

contabilidad de la empresa producto de la actividad empresarial que realiza, pero 

que sin embargo deben cumplir algunos requisitos establecidos por la ley, en este 

caso la ley y el reglamento del Impuesto a la Renta. 

Gastos deducibles. Para empezar, (Carrasco, 2013, como se citó en Ramírez & 

Villarreal, 2015) dice que gasto: 

Es el conjunto de desembolsos pecuniarios, o de valores y bienes 

equivalentes, realizados en el ejercicio o desempeño de una actividad 

periódica permanente. Gasto como erogaciones que pueden ser presentes 

o pasadas, que sufraga el costo de una operación. Dentro de este 

concepto tenemos los gastos que son corrientes, aquellos que 

corresponden al período, las provisiones o amortizaciones de las 

inversiones, tales como amortización de las inversiones, depreciación de 

los activos fijos, etc. (p.37) 

Con lo que se puede apreciar según lo dicho por Carrasco, nos menciona 

que los gastos son salidas de dinero o en su defecto equivalente que se dan en 

un periodo determinado como también en periodos anteriores que afectan el 

resultado del ejercicio. 

Ahora, (García, 2013, como se citó en Ramírez y Villarreal, 2015) dice: 

En lo financiero, el concepto de gasto es definido como los decrementos en 

los beneficios económicos, producidos a lo largo del periodo contable, en 

forma de salidas o disminuciones del valor de los activos, o bien de 

nacimiento o aumento de los pasivos, que dan como resultado 
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decrementos en el patrimonio neto, y no están relacionados con las 

distribuciones realizadas a los propietarios de este patrimonio; y es así 

como se aprecia en el texto del Marco Conceptual de las NIIF; a nivel de 

estructura de estados financieros, el gasto se aprecia en el estado de 

resultados, como elemento conformante que comparado con los ingresos 

apreciaremos el resultado del ejercicio. Respecto de la determinación del 

resultado tributario, este resulta luego de comparar los ingresos y los gasto, 

del cual si el ingreso es mayor que  el gasto, resultará en renta neta, si el 

escenario fuera lo contrario, obtendremos pérdida tributaria, pero en ambos 

casos, el referirnos a ingresos y gastos, estos son todos aquellos ingresos 

(rentas) gravadas y gastos deducibles (o aceptados), el cual es posible 

concluir como tales, luego de revisado la situación tributaria contemplada 

en la normativa del impuesto a la renta y demás norma legal relacionada 

de carácter tributario. (pp. 37-38) 

Gastos no deducibles. Estos se pueden conceptualizar, como aquellos que se 

han contabilizado como gasto y que para efectos tributarios son reparables por no 

cumplir con las características y requisitos establecidos por la norma tributaria, 

específicamente la ley del impuesto a la renta y su respectivo reglamento. 

Determinación del impuesto a la renta. Podemos decir que es el proceso que 

se realiza para la obtención del impuesto a la renta que se realiza de manera 

anual de acuerdo con las normativas tributarias vigentes.  

Renta neta imponible. Se puede precisar que la renta neta imponible se calcula 

el monto que debe pagarse por concepto de impuestos que la empresa ha 

calculado siguiendo los principios contables y tributarios. 
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Impuesto a la renta calculado. Se define como el tributo determinado por la 

empresa a pagar una vez terminado de aplicar todas las adiciones y deducciones 

establecidas por ley. 

2.3.2 Rendimiento financiero 

Podemos decir, que el rendimiento financiero esta expresado en término de 

utilidades obtenidas por la empresa, así como por la rentabilidad que esta 

obtenga en un periodo determinado. 

Utilidad. En cuanto a la utilidad, esta es la que obtiene la empresa restando a los 

ingresos sus costos y gastos. En ese sentido tenemos utilidad antes de intereses 

e impuestos, utilidad neta, el ebitda y la utilidad antes de impuestos. 

Utilidad antes de intereses e impuestos. Esta se obtiene, deduciendo a la 

utilidad bruta todos los gastos que se han realizado en la empresa para su 

funcionamiento y ventas, es decir los gastos administrativos y de ventas, esta 

utilidad también es llamada utilidad de operación o utilidad obtenida por las 

actividades de la empresa. 

Esta utilidad, es como consecuencia de la gestión directa de los activos del 

cual dispone la administración de la empresa para la realización de su gestión 

correspondiente. 

Utilidad neta. Es el resultado que queda después de haber cubierto todos los 

gastos y costos incluyendo la deducción del impuesto a la renta que corresponde 

a cada ejercicio contable y es el beneficio que finalmente ira a las manos de los 

accionistas de la empresa en la modalidad de dividendos. Según Itaú Empresas 

(2019), considera a la utilidad neta “el monto resultante de esta operación sirve 
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para calcular los beneficios de los que el o los dueños del negocio disponen, para 

su uso o decisiones de inversión” (p.11) 

Ebitda. Es otro tipo de utilidades que se da en la empresa y que no está 

directamente reflejada en el estado de resultados como las otras utilidades 

consideradas en el presente trabajo de investigación, sino que se obtiene 

sumándole a la utilidad o resultados operativos de la empresa la depreciación y 

todas las provisiones que no han significado un desembolso en dinero para la 

empresa. 

Según (Apaza, 2017, como se citó en Jiménez, 2020) manifiesta que 

“Ebitda, Se define como la medición de la utilidad de una entidad antes de la 

derivación de algunos gastos que frecuentemente consideran intrascendentes 

para un buen proceso de decisión” (p.5) 

Utilidad antes de impuestos. Es la utilidad reflejada en el estado de resultados 

integrales y que como su nombre lo dice, es a la cual se le deduce el impuesto a 

la renta calculado en un periodo contable determinado. Según Gestión Financiera 

(s.f.) “esta medición contable es el resultado de sumar las utilidades 

operacionales y los resultados no operacionales de la empresa, lo que servirá 

como base de cálculo para los impuestos” (p.11) 

 

  Rentabilidad. Este es uno de los indicadores financieros en la empresa. 

Concepto. Según Zamora (2018) conceptualiza lo que es rentabilidad y en ese 

sentido dice: 

El concepto de rentabilidad ha ido cambiando con el tiempo y ha sido 

usado de distintas formas, siendo este uno de los indicadores más 
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relevantes para medir el éxito de un sector, subsector o incluso un negocio, 

ya que una rentabilidad sostenida con una política de dividendos conlleva 

al fortalecimiento de las unidades económicas. Las utilidades reinvertidas 

adecuadamente significan expansión en capacidad instalada, actualización 

de la tecnología existente, nuevos esfuerzos en la búsqueda de mercados, 

o una mezcla de todos estos puntos. (p.57) 

La rentabilidad es la relación que existe entre la utilidad y la inversión 

necesaria para lograrla, ya que mide tanto la efectividad de la gerencia de una 

empresa, demostrada por las utilidades obtenidas de las ventas realizadas y 

utilización de inversiones, su categoría y regularidad es la tendencia de las 

utilidades. Estas utilidades a su vez son la conclusión de una administración 

competente, una planeación integral de costos y gastos y en general de la 

observancia de cualquier medida tendiente a la obtención de utilidades. La 

rentabilidad también es entendida como una noción que se aplica a toda acción 

económica en la que se movilizan los medios, materiales, humanos y financieros 

con el fin de obtener los resultados esperados. 

Según (Apaza, (2017, como se citó en Castillo, 2019) define que la 

rentabilidad: 

Son aquellos que miden la capacidad de una empresa para generar 

ganancias en relación con las ventas activos y el patrimonio. Estos 

coeficientes evalúan la capacidad de una empresa para generar ganancias, 

utilidades y flujos de efectivos con relación a algunas métricas, a menudo 

la cantidad de dinero invertido. Destacan la eficacia con la que se gestiona 

la rentabilidad de una empresa. (p.17) 
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Según Sánchez (2018). Dice: 

Como es sabido la rentabilidad ha tomado distintas formas, y ha sido usado 

de diferentes maneras. Es uno de los indicadores más relevantes, sino el 

más relevante para medir el éxito de un negocio. Una rentabilidad 

sostenida combinada con una política de dividendos cautelosa, conlleva a 

un fortalecimiento del patrimonio. Las utilidades reinvertidas 

adecuadamente significan expansión en capacidad instalada, actualización 

de la tecnología existente, nuevos esfuerzos de marketing, intensificación 

de logística, o una mezcla de todos estos puntos. (p.21) 

Esta rentabilidad es sumamente importante para la empresa, en ese 

sentido, (Gea, 2019, como se citó en Rojas, 2020) dice: 

Es importante porque calcula el retorno de las inversiones haciendo posible 

la comparación práctica y efectiva de diversos proyectos de inversión. Por 

lo tanto, se hace imprescindible su uso como elemento de medición a la 

hora de tomar las decisiones adecuadas y oportunas con respecto a las 

inversiones que se desean realizar en determinados proyectos. (p.33) 

Asimismo, agrega (Paz, 2017, como se citó en Rojas, 2020) dice: 

La rentabilidad permite emitir comparaciones objetivas acerca de las 

inversiones iniciales, para posteriormente luego de un análisis, poder 

contrastar los resultados. Además, consiste en la manera de calcular o 

medir los instrumentos financieros, permitiendo calcular el porcentaje que 

se espera obtener luego de una inversión no financiera, como una 

inversión inmobiliaria. La rentabilidad hace referencia a un enfoque 

económico o en el marco de las finanzas, que permite hacer una analogía 
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que envuelve los excedentes obtenidos en una entidad por sus actividades 

comerciales y la inversión que demandaron dichas actividades. En tal 

sentido, permite comparar los retornos de una inversión, considerando el 

peligro posible de la transacción, de tal modo que se pueda asegurar una 

buena rentabilidad. (p.33) 

Rentabilidad económica.  Esta rentabilidad es llamada también rentabilidad de 

los activos y según (Maldonado, 2015, como se citó en Rojas, 2020) dice: 

Hace referencia a la media que se obtiene por todas las inversiones 

realizadas para llevar a cabo las operaciones comerciales. Dicha palabra 

se refiere también a una rentabilidad de los activos, también conocidos 

como el producto obtenido de los recursos invertidos. Consiste en una 

métrica que señala exactamente un comportamiento financiero de una 

organización. Los peligros financieros que involucran las variaciones en los 

resultados, pueden obedecer a diversos elementos que lo afectan, entre 

ellos; variaciones en la demanda, dimensiones de la entidad, el mercado 

competitivo, etc. (p.34) 

En el caso de (Chiriboga, 2017, como se citó en Rojas, 2020) Señala que: 

Se refiere a la media que señala la obtención de beneficio por las 

inversiones realizadas para ejecutar las actividades comerciales. 

Igualmente se refiere a una rentabilidad de activos, que son el producto 

obtenido de los recursos financieros, algo que se presenta en contraste 

ante las acciones para cubrir las demandas de los clientes, así como el 

requisito de la empresa en permanecer durante el tiempo en el mercado al 

cual pertenece. De este modo, al tratarse de ser considerada como una 
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métrica que sirve para señalar con precisión el comportamiento financiero 

de una organización durante un período determinado de tiempo, que 

generalmente es de un año; califica como una unidad que mide la 

obtención de utilidades por las inversiones realizadas para ejecutar las 

actividades comerciales. (p.34) 

Rentabilidad del activo corriente. Este es un nivel de rentabilidad, poco usado 

pero que sin embargo resulta importante tenerlo en cuenta, en la medida que 

indica la ganancia que la empresa ha obtenido por cada sol de activo corriente 

mantenido en la empresa al cierre de un periodo contable determinado. 

Algunos autores consideran al activo corriente reflejado tal cual en el 

Estado de Situación Financiera como una forma de Capital de trabajo y se le 

llama capital de trabajo bruto, de tal manera que esta rentabilidad es una variante 

de la rentabilidad del capital de trabajo comúnmente conocida como aquella en 

que al activo corriente se le deduce el pasivo corriente y cuya interpretación es la 

misma que en esta rentabilidad. 

Margen Ebitda. Esta rentabilidad, es otro indicador financiero importante 

en la que la administración de las empresas echa mano para evaluar su 

desempeño financiero. Este indicador, es la relación que existe entre el ebitda y 

las ventas de la empresa en un periodo contable determinado. Según Bonmati 

(2012) dice: 

El Ebitda tiene la ventaja, por lo tanto, de eliminar el sesgo de la estructura 

financiera, del entorno fiscal (a través de los impuestos) y de los gastos 

“ficticios” (amortizaciones). De esta forma, permite obtener una idea clara 

del rendimiento operativo de las empresas, y comparar de una forma más 
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adecuada lo bien o mal que lo hacen distintas empresas o sectores en el 

ámbito puramente operativo. (p.1) 

Por otro lado, Mejía et al. (2018) dice: 

El EBITDA es uno de los indicadores para medir rendimiento de la empresa 

en un periodo, ya que elimina gastos no operacionales, permitiendo 

entregar en forma clara el rendimiento operativo de la empresa. Es así 

como un EBITDA positivo se considera atractivo en un negocio, mientras 

que, un EBITDA negativo es suficiente para descartar un proyecto o 

inversión. (p.36) 

Rentabilidad financiera. Según (Centro Europeo de Postgrado – CEUPE (2019, 

como se citó en Rojas, 2020): 

El término que hace referencia a la rentabilidad financiera tiene relación 

con la medida en que un inversor va lograr por su aporte de dinero en un 

mercado específico, más una prima de riesgo como accionista. No 

obstante, existen variaciones en esta definición que obedecen al hecho de 

que la rentabilidad financiera, hace mención a una determinada empresa y 

no al accionista, debido a que consiste en el análisis de los beneficios 

logrado por la inversión monetaria de capital por parte de los propietarios 

que invierten en la empresa. Sirve de indicador para calcular las ganancias 

de inversionistas como fuentes de capital de trabajo, estando como 

elemento fijo las inversiones, las cuales deben dar como resultado un 

beneficio o en este caso, como se ha señalado expresamente se trataría 

en efecto de lo que se denomina la obtención de una rentabilidad 

financiera. (p.35) 
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Por otro lado, (Maldonado, 2015, como se citó en Rojas, 2020) dice: 

“Consiste en el beneficio logrado por la inversión monetaria de capital por parte de 

los propietarios que invierten en la empresa. Sirve de indicador para calcular las 

ganancias de los socios como suministradores de recursos financieros” (p.34) 

2.4 Definición de términos básicos 

Declaración jurada anual. Ministerio de economía y Finanzas (2013) “La 

declaración jurada es la manifestación de hechos comunicados a la 

administración tributaria en la forma establecida de acuerdo a la Ley, que servirá 

para determinar la base imponible de la obligación tributaria”. 

Impuesto. Equipo editorial Etece (2020), “Los impuestos, cargas o tributos son 

una obligación de pago que el Estado impone a sus ciudadanos, sin que exista 

una contraprestación directa de bienes o servicios”. 

Impuesto a la renta. Plataforma digital única del Estado Peruano (2022), “El 

impuesto a la renta es un tributo que se determina anualmente, tiene vigencia del 

01 de enero al 31 de diciembre”. 

Tribunal fiscal. Según el Ministerio de economía y Finanzas (2013). “El Tribunal 

Fiscal es el órgano resolutivo del Ministerio que constituye la última instancia 

administrativa en materia tributaria y aduanera, a nivel nacional. Como tal, es 

competente para resolver las controversias suscitadas entre los contribuyentes y 

las administraciones tributarias”. (parr.1) 

Gasto. Según Diccionario básico tributario contable (s.f.). “Desembolso en el que 

ha incurrido una empresa para obtener ingresos”. 

Provisiones. Según NIC 37 (2021). “Es un pasivo en el que existe incertidumbre 

acerca de su cuantía o vencimiento”. (p.2) 
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Declaraciones juradas. Según Diccionario básico tributario contable (s.f.). 

Manifestación que presentan las personas naturales y jurídicas bajo juramento 

ante el SII para cumplir con el trámite legal de dar a conocer información de 

carácter tributaria propia o de terceros, relacionada con los movimientos que 

tuvieron en el año comercial anterior. 

Contribuyente. Según Diccionario básico tributario contable (s.f.). “Son las 

personas naturales o jurídicas, o los administradores o tenedores de bienes 

ajenos afectados por impuestos”. 

Tributos. Es una prestación de dinero que el Estado exige en el ejercicio de su 

poder de imperio sobre la base de la capacidad contributiva en virtud de una ley, y 

para cubrir los gastos que le demande el cumplimiento de sus fines. (Villegas, 

2001, pág. 67). 

Ventas netas. Según Diccionario básico tributario contable (s.f.). “Venta, en 

términos monetarios, en un período de tiempo en que no están consignados los 

impuestos”. 
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III. HIPÓTESIS Y VARIABLES 

3.1 Hipótesis 

Hipótesis General 

La gestión tributaria mejora el rendimiento financiero de la empresa 

Inversiones y servicios Julio III SAC en el periodo 2017-2021. 

Hipótesis Específicos 

Mediante la gestión tributaria se mejora la utilidad de la empresa 

Inversiones y servicios Julio III S.A.C. en el periodo 2017 -2021. 

 

La gestión tributaria mejora la rentabilidad de la empresa Inversiones y 

servicios Julio III S.A.C. en el periodo 2017 -2021. 

3.1.1. Operacionalización de Variables 
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IV. METODOLOGÍA 

4.1  Diseño Metodológico 

El presente trabajo de investigación fue no experimental, porque no se 

manipularon las variables. 

 El diseño de la investigación fue no experimental, dado que se toma la 

información tal cual está en la contabilidad, es decir la realidad no es modificada, 

ante ello Hernández & Mendoza (2018) dice: 

Podría definirse como la investigación que se realiza sin manipular 

deliberadamente variables. Es decir, se trata de estudios en los que no 

haces variar en forma intencional las variables independientes para ver su 

efecto sobre otras variables. Lo que efectúas en la investigación no 

experimental es observar o medir fenómenos y variables tal como se dan 

en su contexto natural, para analizarlas. (p.174). 

 

4.2  Método de investigación 

 Fueron los siguientes: 

Hipotético-Deductivo: 

Según Alan & Cortez (2018). El método hipotético-deductivo es aquel 

procedimiento que da inicio con la observación de un acontecimiento o problema, 

permitiendo la formulación de una hipótesis que explique de manera provisional 

dicho problema o acontecimiento, la misma que mediante etapas de deducción, 

determina las consecuencias básicas de la propia hipótesis, para de esta forma 

verificarla refutando o ratificando el pronunciamiento hipotético inicial (p. 24). 

Estadístico: 
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Según Burgos et al. (2021). Dice “En el método estadístico se realiza una 

serie de pasos con el fin de obtener resultados fiables del tema que se investiga” 

(p.35). 

Enfoque Cuantitativo 

Hernández et al. (2014) “Utiliza la recolección de datos para probar 

hipótesis con base en la medición numérica y el análisis estadístico, con el fin 

establecer pautas de comportamiento y probar teorías”. (p.4). 

Tipo de investigación 

Aplicada y Explicativa 

Aplicada 

Para Murillo (2008), como se citó en Vargas (2009) dice que la investigación 

aplicada recibe el nombre de “investigación práctica o empírica”, que se 

caracteriza porque busca la aplicación o utilización de los conocimientos 

adquiridos, a la vez que se adquieren otros, después de implementar y 

sistematizar la práctica basada en investigación. (p.159). 

Explicativa 

Hernández et al. (2014) “Pretenden establecer las causas de los sucesos o 

fenómenos que se estudian”. (p.95). 

Longitudinal.  

Debido a que la finalidad del estudio es determinar el cambio de la variable 

dependiente con y sin manipulación de la misma dándose a través de los años en 

estudio. Según Hernández & Mendoza (2018). “En ciertas ocasiones, el interés 

del investigador es analizar cambios al paso del tiempo en determinadas 

categorías, conceptos, sucesos, variables, contextos o comunidades, o bien, las 

relaciones entre estas; aún más, a veces ambos tipos de cambios” (p.180) 
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Correlacional-Causal.  

Dado que lo que se pretende es determinar si la variable independiente gestión 

tributaria tiene efectos sobre el variable dependiente rendimiento financiero de la 

empresa en estudio y según Hernández & Mendoza (2018). “Describen relaciones 

entre dos o más categorías, conceptos o variables en un momento determinado, 

ya sea en términos correlacionales, o en función de la relación causa-efecto” 

(p.179). 

 

4.3 Población y muestra 

4.3.1 Población 

Fue la empresa INVERSIONES Y SERVICIOS JULIO III S.A.C.  

4.3.2 Muestra 

La información financiera de la empresa Inversiones y Servicios Julio III S.A.C. 

Asimismo, la muestra fue de tipo no probabilística y por conveniencia. 

Finalmente, la unidad de análisis es la empresa bajo estudio, la unidad de 

información sus estados financieros y los resultados que se obtengan en la 

probanza de las hipótesis no serán generalizados, siendo por lo tanto válidos para 

la empresa Inversiones y Servicios Julio III S.A.C. 

4.4 Lugar de estudio 

Se desarrolló en la provincia y Departamento de Lima. 

4.5 Técnicas e instrumentos para la recolección de la información 

4.5.1 Técnicas 

Las técnicas aplicadas fueron, la observación no participante, el análisis 

documental y análisis financiero. 
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Observación no participante: Según Arias (2020), “se caracteriza porque el 

investigador observa el fenómeno u objeto de estudio en su estado natural; es decir, 

no participa en el estudio” (p. 11). 

Análisis documental: Según Arias (2020), “el análisis de documentos o también 

llamado análisis documental es un proceso de revisión que se lleva a cabo para 

obtener datos del contenido de dicho documento” (p. 52). 

Análisis financiero: Según Barreto (2020). 

El análisis financiero es una evaluación que realiza la empresa tomando en 

consideración los datos obtenidos de los estados financieros con datos 

históricos para la planeación a largo, mediano y corto, resulta útil para las 

empresas ya que permite saber sus puntos exánimes y de esta manera 

corregir desviaciones aprovechando de manera adecuada las fortalezas. 

(p.130) 

4.5.2 Instrumentos 

 Los instrumentos fueron, la ficha de observación, el registro de análisis 

documental y los indicadores financieros. 

Ficha de observación: Según Arias (2020), “la ficha de observación se utiliza 

cuando el investigador quiere medir, analizar o evaluar un objetivo en específico; 

es decir, obtener información de dicho objeto” (p. 14). 

Registro de análisis documental: Según Arias (2020), “si bien, la ficha de registro 

puede ser un instrumento alineado a la técnica de observación, es menester indicar 

que el análisis es un proceso de observación con características cognitivas por 

parte del investigador” (p. 57). 
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Indicadores financieros. Según Alcántara (2013) “Los indicadores financieros son 

utilizados para mostrar las relaciones que existen entre las diferentes cuentas de 

los estados financieros; y sirven para analizar su liquidez, solvencia, rentabilidad y 

eficiencia operativa de una entidad” (p.2) 

4.6. Análisis y procesamiento de datos 

En cuanto al análisis de datos, se aplicó la estadística descriptiva para que 

a través de tablas y figuras se pueda observar el comportamiento de las variables 

de estudio por el periodo de investigación 2017-2021 y la estadística inferencial 

para la prueba de hipótesis correspondiente, en la cual se aplicó, antes de la 

prueba propiamente dicha con la t-Student, la prueba de normalidad de los datos. 

Respecto al procesamiento de datos, se utilizó el SPSS versión 25.0 y Microsoft 

Excel. 

4.7. Aspectos Éticos en Investigación 

A tal efecto, se aplicó lo establecido en el Reglamento de Código de Ética 

de Investigación de la Universidad nacional del Callao, aprobado mediante 

Resolución No 260-2019-CU de fecha 16 de julio de 2019, y en cuyo artículo 8 

numeral 8.3 dice textualmente y con lo cual se cumple en toda su extensión: 

- No falsificar o inventar datos o resultados total o parcialmente.  

- No plagiar datos, resultados, tablas, cuadros e información de otros 

autores o investigadores.  

 - Citar las referencias o fuentes bibliográficas, datos, resultados e 

información general de otros autores o investigadores.  

- Respetar los derechos de autoría y de propiedad intelectual de otros 

autores e investigadores.  
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- La utilización de procedimientos, instrumentos y criterios estandarizados 

en la emisión de sus resultados, dictámenes, ponderaciones, y 

evaluaciones.  

- Incluir como autor, coautor o colaborador en el desarrollo de la 

investigación. 

- El empleo de un lenguaje y redacción claro, objetivo, entendible y 

respetuoso (p. 4). 
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V. RESULTADOS 

5.1  Resultados descriptivos 

Hipótesis Especifica 1 

Mediante la gestión tributaria se mejora la utilidad de la empresa 

Inversiones y servicios Julio III SAC en el periodo 2017 -2021. 

Tabla 1 

Cuadro comparativo de UAleI sin Gestión Tributaria y con Gestión Tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estados Financieros de Inversiones y Servicio Julio III SAC  

Elaboración propia 

 

Figura 1 

Evolución de UAleI sin Gestión Tributaria y con Gestión Tributaria 

UAIeI = Utilidad operativa

AÑO
SIN GESTION 

TRIBUTARIA

CON GESTION 

TRIBUTARIA
VARIACION 

2017 58,279.00S/          58,279.00S/            -S/                   

2018 206,523.00S/        289,595.00S/         83,072.00S/      

2019 274,512.00S/        403,107.00S/         128,595.00S/    

2020 576,522.00S/        603,306.00S/         26,784.00S/      

2021 858,777.00S/        842,351.00S/         16,426.00-S/      

Totales 1,974,613.00S/    2,196,638.00S/      222,025.00S/    

UTILIDAD ANTES DE INTESES E  IMPUESTOS 
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Fuente: Estados Financieros de Inversiones y Servicio Julio III SAC  

Elaboración propia 

 

En la Tabla 1 y Figura 1, se puede observar que la utilidad antes de interés e 

impuestos o utilidad operativa sin la aplicación de una gestión tributaria,  tiene un 

comportamiento creciente al igual que la utilidad alcanzada aplicando una gestión 

tributaria tiene sin embargo en la comparación entre ambos resultados se logra 

una variación en términos generales favorable para la empresa al determinar esta 

utilidad aplicando una gestión tributaria basada en aplicación correcta de las 

normas tributarias y registrando en la contabilidad los efectos de esta. En ese 

sentido, la utilidad como consecuencia de aplicar dicha gestión tributaria alcanza 

al importe de S/. 222,025. 

Tabla 2 

Cuadro comparativo de Utilidad Neta sin Gestión Tributaria y con Gestión 

Tributaria 

Utilidad neta = Utilidad del 

ejercicio
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Fuente: Estados Financieros de Inversiones y Servicio Julio III SAC  

Elaboración propia 

 

Figura 2 

Evolución de Utilidad Neta sin Gestión Tributaria y con Gestión Tributaria 

Fuente: Estados Financieros Inversiones y Servicio Julio III SAC  

Elaboración propia 

 

En la Tabla 2 y Figura 2, se puede observar que la utilidad neta sin la aplicación 

de una gestión tributaria,  tiene un comportamiento creciente al igual que la 

utilidad neta alcanzada aplicando una gestión tributaria, sin embargo en la 

AÑO
SIN GESTION 

TRIBUTARIA

CON GESTION 

TRIBUTARIA
VARIACION 

2017 41,087.00S/          35,830.00S/            5,257.00-S/         

2018 12,211.00S/          44,111.00S/            31,900.00S/      

2019 100,574.00S/        155,941.00S/         55,367.00S/      

2020 255,548.00S/        243,840.00S/         11,708.00-S/      

2021 501,758.00S/        437,792.00S/         63,966.00-S/      

Totales 911,178.00S/        917,514.00S/         6,336.00S/         

UTILIDAD NETA
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comparación entre ambos resultados se logra una variación en términos 

generales favorable para la empresa al determinar esta utilidad aplicando una 

gestión tributaria basada en aplicación correcta de las normas tributarias y 

registrando en la contabilidad los efectos de esta. En ese sentido, la utilidad como 

consecuencia de aplicar dicha gestión tributaria alcanza al importe de S/. 6 336 

soles. 

Tabla 3 

Cuadro comparativo de UAI sin Gestión Tributaria y con Gestión Tributaria 

 

 

 

 

 

Fuente: Estados Financieros de Inversiones y Servicio Julio III SAC  

Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO
SIN GESTION 

TRIBUTARIA

CON GESTION 

TRIBUTARIA
VARIACION

2017 58,279.00S/          58,279.00S/            -S/                   

2018 17,321.00S/          100,393.00S/         83,072.00S/      

2019 143,712.00S/        272,307.00S/         128,595.00S/    

2020 362,479.00S/        389,263.00S/         26,784.00S/      

2021 711,713.00S/        695,287.00S/         16,426.00S/ -       

Totales 1,293,504.00S/    1,515,529.00S/      222,025.00S/    

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 
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Figura 3 

Evolución de UAI sin Gestión Tributaria y con Gestión Tributaria 

Fuente: Estados Financieros Inversiones y Servicio Julio III SAC 

Elaboración propia 

 

En la Tabla 3 y Figura 3, se puede observar que la utilidad antes de impuestos sin 

la aplicación de una gestión tributaria,  tiene un comportamiento creciente al igual 

que la utilidad antes de impuestos alcanzada aplicando una gestión tributaria, sin 

embargo en la comparación entre ambos resultados se logra una variación en 

términos generales favorable para la empresa al determinar esta utilidad 

aplicando una gestión tributaria basada en aplicación correcta de las normas 

tributarias y registrando en la contabilidad los efectos de esta. En ese sentido, la 

utilidad como consecuencia de aplicar dicha gestión tributaria alcanza al importe 

de S/. 222 025 soles. 
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Tabla 4 

Cuadro comparativo de EBITDA sin Gestión Tributaria y con Gestión Tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estados Financieros de Inversiones y Servicio Julio III SAC  

Elaboración propia 

 

Figura 4 

Evolución de EBITDA sin Gestión Tributaria y con Gestión Tributaria 

 

Fuente: Estados Financieros Inversiones y Servicio Julio III SAC 

Elaboración propia 

EBITDA = Utilidad operativa + Depreciación

AÑO
SIN GESTION 

TRIBUTARIA

CON GESTION 

TRIBUTARIA
VARIACION

2017 61,089.00S/          61,089.00S/            -S/                   

2018 220,573.00S/        333,594.00S/         113,021.00S/    

2019 289,630.00S/        580,072.00S/         290,442.00S/    

2020 593,562.00S/        788,738.00S/         195,176.00S/    

2021 880,511.00S/        1,032,478.00S/      151,967.00S/    

Totales 2,045,365.00S/    2,795,971.00S/      750,606.00S/    

EBITDA
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En la Tabla 4 y Figura 4, se puede observar que el ebitda sin la aplicación de una 

gestión tributaria tiene un comportamiento creciente al igual que la que se obtiene 

aplicando una gestión tributaria, sin embargo, en la comparación entre ambos 

resultados se logra una variación en términos generales favorable para la 

empresa al determinar esta utilidad aplicando una gestión tributaria basada en 

aplicación correcta de las normas tributarias y registrando en la contabilidad los 

efectos de esta. En ese sentido, la utilidad como consecuencia de aplicar dicha 

gestión tributaria alcanza al importe de S/.  750,606 soles. 

 

Hipótesis Específica 2 

La gestión tributaria mejora la rentabilidad en la empresa Inversiones y servicios 

Julio III SAC en el periodo 2017 -2021. 

Tabla 5 

Cuadro comparativo de Rentabilidad de los Activos sin Gestión Tributaria y con 

Gestión Tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estados Financieros de Inversiones y Servicio Julio III SAC  

Elaboración propia 

 

 

ROA = Utilidad Neta / Activos Totales

AÑO
SIN GESTION 

TRIBUTARIA

CON GESTION 

TRIBUTARIA
VARIACION

2017 0.14S/                     0.13S/                      0.01-S/                 

2018 0.01S/                     0.03S/                      0.02S/                 

2019 0.05S/                     0.07S/                      0.02S/                 

2020 0.36S/                     0.03S/                      0.33-S/                 

2021 0.08S/                     0.07S/                      0.01-S/                 

RENTABILIDAD DE LOS ACTIVOS
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Figura 5 

Evolución de Rentabilidad de los Activos sin Gestión Tributaria y con Gestión  

Tributaria 

Fuente: Estados Financieros Inversiones y Servicio Julio III SAC 

Elaboración propia 

 

En la Tabla 5 y Figura 5, se puede observar que la rentabilidad de los activos sin 

la aplicación de la gestión tributaria, tiene un comportamiento irregular, dado que 

aumenta y disminuye en algunos años durante el periodo de estudio, sin embargo 

la obtenida mediante la aplicación de una gestión tributaria tiende a la 

disminución, alcanzando su menor índice en el año 2018 con un valor de 0.03 y 

alcanza su mayor valor en el año 2019 y 2021 respectivamente con un valor de 

0.07. 

Tabla 6 

Cuadro comparativo de Rentabilidad Financiera sin Gestión Tributaria y con 

Gestión Tributaria 

ROE = (Utilidad Neta / Patrimonio Neto)x100
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Fuente: Estados Financieros de Inversiones y Servicio Julio III SAC  

Elaboración propia 

 

Figura 6 

Evolución de Rentabilidad Financiera sin Gestión Tributaria y con Gestión 

Tributaria 

 

Fuente: Estados Financieros Inversiones y Servicio Julio III SAC 

Elaboración propia 

 

En la Tabla 6 y Figura 6, se puede observar que la rentabilidad financiera sin la 

aplicación de una gestión tributaria tiende al crecimiento, alcanzando su mayor 

valor en el año 2021 con un índice de 36.00. De igual manera, la rentabilidad 

obtenida mediante la aplicación de una gestión tributaria tiende al crecimiento, 

AÑO
SIN GESTION 

TRIBUTARIA

CON GESTION 

TRIBUTARIA
VARIACION

2017 16.54% 14.74% -1.80%

2018 4.60% 15.08% 10.48%

2019 24.57% 34.78% 10.21%

2020 38.43% 35.23% -3.20%

2021 36% 39% 3%

RENTABILIDAD FINANCIERA
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alcanzando su mayor índice en el año 2021 en 39.00 y su menor índice en el año 

2017 en 14.00. 

Tabla 7 

Cuadro comparativo de Margen EBITDA sin Gestión Tributaria y con Gestión 

Tributaria  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estados Financieros de Inversiones y Servicio Julio III SAC expresado en % 

Elaboración propia 

 

Figura 7 

Evolución de Margen EBITDA sin Gestión Tributaria y con Gestión Tributaria

 

Fuente: Estados Financieros de Inversiones y Servicio Julio III SAC 

Elaboración propia 

MARGEN EBITDA = (EBITDA  / VENTAS)x100

AÑO
SIN GESTION 

TRIBUTARIA

CON GESTION 

TRIBUTARIA
VARIACION

2017 2.43% 2.43% 0.00%

2018 4.28% 6.47% 2.19%

2019 1.51% 3.02% 1.51%

2020 3.59% 4.78% 1.19%

2021 3.03% 3.55% 0.52%

MARGEN EBITDA
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En la Tabla 7 y Figura 7, se puede observar que la rentabilidad margen del ebitda 

sin la aplicación de una gestión tributaria tiene un comportamiento irregular debido 

a que esta aumenta y disminuye durante el periodo de estudio al igual que la 

obtenida aplicando una gestión tributaria, con la diferencia que la segunda es 

mayor en cada año de manera ligera, excepto en el año 2017 que ambas 

alcanzan una rentabilidad de 2.43. 

 

Hipótesis General 

La gestión tributaria mejora el rendimiento financiero de la empresa Inversiones y 

servicios Julio III SAC en el periodo 2017-2021. 

Tabla 8 

Cuadro comparativo de Rentabilidad del Activo Corriente sin Gestión Tributaria y 

con Gestión Tributaria 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estados Financieros de Inversiones y Servicio Julio III SAC  

Elaboración propia 

 

 

 

 

 

Rentabilidad del Activo Corriente = Utilidad 

operativa  / Activo Corriente

AÑO
SIN GESTION 

TRIBUTARIA

CON GESTION 

TRIBUTARIA
VARIACION

2017 45.94S/                   45.94S/                    -S/                   

2018 31.33S/                   53.93S/                    22.60S/               

2019 30.95S/                   45.45S/                    14.50S/               

2020 20.92S/                   21.89S/                    0.97S/                 

2021 37.77S/                   37.05S/                    0.72-S/                 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO CORRIENTE
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Figura 8 

Evolución de Rentabilidad del Activo Corriente sin Gestión Tributaria y con 

Gestión Tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estados Financieros Inversiones y Servicio Julio III SAC 

Elaboración propia 

 

En la Tabla 8 y Figura 8, se puede observar que la rentabilidad del activo corriente 

sin la aplicación de una gestión tributaria tiene un comportamiento irregular debido 

a que esta aumenta y disminuye durante el periodo de estudio al igual que la 

obtenida aplicando una gestión tributaria, con la diferencia que la segunda es 

mayor en cada año de manera ligera, excepto en el año 2017 y 2021 en la que 

ambas alcanzan una rentabilidad de 45.94 y 37.05 respectivamente. 
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5.2  Resultados Inferenciales 

Hipótesis Especifica 1 

Mediante la gestión tributaria se mejora la utilidad de la empresa Inversiones y 

servicios Julio III SAC en el periodo 2017 -2021. 

Procedimiento de contraste: para estos efectos será el siguiente. 

a. Formulación de la hipótesis estadística  

H0: Mediante la gestión tributaria no se mejora la utilidad de la empresa 

Inversiones y servicios Julio III SAC en el periodo 2017 -2021. 

H1: Mediante la gestión tributaria se mejora la utilidad de la empresa Inversiones 

y servicios Julio III SAC en el periodo 2017 -2021. 

b. Establecer un nivel de significancia  

Se establece un nivel de significancia 5% ( α = 0.05)  y un nivel de confianza 

de 95% (1- α = 0.95) 

c. Estadístico de prueba 

Dado que los datos usados son numéricos, y según la prueba 

de normalidad, las variables en estudio resultan tener una distribución 

aproximadamente normal como se muestra en la Tabla 11, se usó la 

prueba estadística paramétrica T Student. 
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Tabla 9 

Prueba de Normalidad de Hipótesis Especifica 1 

 

Dado que los datos analizados son numéricos, y el tamaño de la muestra es 

menos que 30 (cinco datos) se analizó con la prueba estadística de Shapiro-wilk, 

y según la tabla 11, el P-valor de las variables EBITDA Sin Gestión y EBITDA con 

gestión son mayores a 0.05 (0.686 y 0.982 respectivamente) lo que indica que se 

debe usar la prueba estadística paramétrica T Student. Dado que lo que se 

pretende es determinar si la aplicación de una gestión tributaria tiene mejores 

efectos en la utilidad de la empresa respecto a la obtenida por esta sin la 

aplicación de una gestión tributaria. 

 

d. Criterios de decisión  

Tabla 10 

Prueba de Muestras Emparejadas de Hipótesis Especifica 1 

 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig.

EBITDASGT ,243 5 ,200* ,943 5 ,686

EBITDACGT ,127 5 ,200* ,991 5 ,982

*.Esto es un límite inferior de la significación verdadera.

a. Corrección de significación de Lilliefors

Prueba de normalidad

Kolmogorov-Smimovª Shapiro-Wilk

Inferior Superior

Par 1           EBITDASGT-

EBITDACGT

Diferencias emparejas

t

-15,012,120,000 10,681,300,064 4,776,822,606 -28,274,705,743 -1,749,534,257 -3,143 4 0,035

gl

Sig. 

(bilateral)
Media

Desviación 

estándar

Media de error 

estándar

la diferencia

Prueba de muestras emparejadas
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En la Tabla 10, se observa un p- valor de 0.035 que es menor al nivel de 

significancia planteada (0.035 < 0.05), lo que significa que se debe de rechazar la 

hipótesis nula (H0), y, por consiguiente, aceptar la hipótesis alterna (H1), con lo 

que se prueba la hipótesis específica. 

“Mediante la gestión tributaria se mejora la utilidad de la empresa 

Inversiones y Servicios Julio III SAC en el periodo 2017 -2021”. 

 

Hipótesis Específica 2 

La gestión tributaria mejora de la rentabilidad en la empresa Inversiones y 

servicios Julio III SAC en el periodo 2017 -2021. 

Procedimiento de contraste: 

a. Formulación de la hipótesis estadística  

H0: La gestión tributaria no mejora la rentabilidad de la empresa Inversiones y 

servicios Julio III SAC en el periodo 2017 -2021. 

H1: La gestión tributaria mejora la rentabilidad de la empresa Inversiones y 

servicios Julio III SAC en el periodo 2017 -2021. 

b. Establecer un nivel de significancia  

Se establece un nivel de significancia 5% (α = 0.05) y un nivel de confianza 

de 95% (1- α = 0.95) 

c. Estadístico de prueba 

Dado que los datos usados son numéricos, y según la prueba de 

normalidad, las variables en estudio resultan tener una distribución 
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aproximadamente normal como se muestra en la Tabla 11, se usó la 

prueba estadística paramétrica T Student. 

Tabla 11 

Prueba de Normalidad de Hipótesis Especifica 2 

 

Dado que los datos analizados son numéricos, y el tamaño de la muestra es 

menos que 30 (cinco datos) se analizó con la prueba estadística de Shapiro-wilk, 

y según la tabla 11, el P-valor de las variables Margen EBITDA Sin Gestión y 

Margen EBITDA con gestión son mayores a 0.05 (0.991 y 0.643 respectivamente) 

lo que indica que se debe usar la prueba estadística paramétrica T Student. Dado 

que se pretende determinar si la aplicación de una gestión tributaria tiene mejores 

efectos en la rentabilidad de la empresa respecto a la obtenida por esta sin la 

aplicación de una gestión tributaria. 

 

d. Criterios de decisión 

Tabla 12 

Prueba de muestras emparejadas de Hipótesis Especifica 2 

 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig.

MEBITDASGT ,123 5 ,200* ,994 5 ,991

MEBITDACGT ,222 5 ,200* ,937 5 ,643

*.Esto es un límite inferior de la significación verdadera.

a. Corrección de significación de Lilliefors

Prueba de normalidad

Kolmogorov-Smimovª Shapiro-Wilk

Inferior Superior

Par 1       MEBITDASGT-

MEBITDACG

Diferencias emparejadas

t gl

Sig. 

(bilateral)

-2,837 4 ,047-108,200 ,85280 ,38138 -2,14089 -,02311

Prueba de muestras emparejadas

Media
Desviación 

estándar

Media de error 

estándar

la diferencia
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En la Tabla 12, Prueba de muestras emparejadas se observa un p- valor de 

0.047 que es menor al nivel de significancia planteada (0.047 < 0.05), lo que 

significa que se debe de rechazar la hipótesis nula (H0), y, por consiguiente, aceptar 

la hipótesis alterna (H1), con lo que se prueba la hipótesis específica 2. Es decir:  

“La gestión tributaria mejora la rentabilidad de la empresa Inversiones y 

servicios Julio III SAC en el periodo 2017 -2021”. 

 

Hipótesis General 

La gestión tributaria mejora el rendimiento financiero de la empresa 

Inversiones y servicios Julio III SAC en el periodo 2017-2021. 

Procedimiento de contraste: 

a. Formulación de la hipótesis estadística 

H0. La gestión tributaria no mejora el rendimiento financiero de la 

empresa Inversiones y servicios Julio III SAC en el periodo 2017-2021. 

H1. La gestión tributaria mejora el rendimiento financiero de la 

empresa Inversiones y servicios Julio III SAC en el periodo 2017-2021. 

b. Establecer un nivel de significancia 

Se establece un nivel de significancia 5% ( α = 0.05)  y un nivel de confianza 

de 95% (1- α = 0.95) 

c. Estadístico de prueba 

Dado que los datos usados son numéricos, y según la prueba de normalidad, 

las variables en estudio resultan tener una distribución aproximadamente normal 

como se muestra en la Tabla 13, se usó la prueba estadística paramétrica T 
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Student. 

Tabla 13 

Prueba de Normalidad de Hipótesis General  

 

Dado que los datos analizados son numéricos, y el tamaño de la muestra es 

menos que 30(cinco datos) se analizó con la prueba estadística de Shapiro-wilk, y 

según la tabla 13 el P-valor de las variables Rentabilidad Activo Corriente Sin 

Gestión Tributaria y Rentabilidad Activo Corriente Con Gestión Tributaria son 

mayores a 0.05 (0.880 y 0.072 respectivamente) lo que indica que se debe usar la 

prueba estadística paramétrica T Student.  

d. Criterios de decisión  

Tabla 14 

Prueba de Muestras Emparejadas de Hipótesis General 

 

En la Tabla 14, Prueba de muestras emparejadas se observa un p- valor de 

0.001 que es menor al nivel de significancia planteada (0.001 < 0.05), lo que 

significa que se debe rechazar la hipótesis nula (H0), y, por consiguiente, aceptar 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig.

RENTACTCT ESGT ,202 5 ,200* ,971 5 ,880

RENTACTCT ECGT ,298 5 ,168 ,794 5 ,072

*.Esto es un límite inferior de la significación verdadera.

a. Corrección de significación de Lilliefors

Prueba de normalidad

Kolmogorov-Smimovª Shapiro-Wilk

Inferior Superior

Par 1   RENTACTCT ESGT-

RENTACTCT ECGT
-8,628 4 ,001

Diferencias emparejadas

t gl

Sig. 

(bilateral)

-38,46600 9,96954 4,45851 -50,84481 -26,08719

Prueba de muestras emparejadas

Media
Desviación 

estándar

Media de error 

estándar

la diferencia
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la hipótesis alterna (H1), con lo que se prueba la hipótesis general. Es decir:  

“La gestión tributaria mejora el rendimiento financiero de la empresa 

Inversiones y servicios Julio III SAC en el periodo 2017-2021”. 
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VI.  DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

6.1 Contrastación y demostración de la hipótesis con los resultados. 

6.1.1 Hipótesis Especifica 1 

Mediante la gestión tributaria se mejora la utilidad de la empresa 

Inversiones y Servicios Julio III SAC en el periodo 2017 -2021. 

a. Resultados Descriptivos.  

Esta hipótesis establece en el presente trabajo de investigación que,  una gestión 

tributaria mejora la utilidad de la empresa Inversiones y servicios Julio III SAC en 

el periodo 2017 -2021 y en ese sentido se han obtenido los resultados partiendo 

la estadística descriptiva, en la que según la tabla 4 y figura 4 (véase pág. 76) se 

observa que en la variable utilidad (ebitda) con y sin gestión tributaria existe una 

diferencia significativa del 36.69% durante el periodo de estudio 2017-2021, 

equivalente a S/. 750 606 soles a favor de la empresa aplicando una gestión 

tributaria.  

b. Resultados Inferenciales  

Luego a través de la estadística inferencial, se aplica previamente a la probanza 

de la hipótesis, la prueba de normalidad de los datos a efectos de poder elegir la 

prueba estadística de hipótesis pertinente, y dado que dicho resultado es que los 

datos provienen de una distribución normal, pues en este caso se aplica la t-

Student para muestras relacionadas y cuyo sig. (P-valor) es de 0.035 que es 

menor a 0.05 y lo cual significa que a un 95% de confianza, mediante una gestión 

tributaria se mejora la utilidad de la empresa Inversiones y servicios Julio III SAC 

en el periodo 2017 -2021, con lo cual queda contrastada la hipótesis con sus 
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resultados estadístico inferencial y del mismo modo, queda probada la 

mencionada hipótesis específica 1 tal cual es formulada en el presente trabajo de 

investigación. 

“Mediante la gestión tributaria se mejora la utilidad de la empresa Inversiones y 

Servicios Julio III SAC en el periodo 2017 -2021”. 

6.1.2 Hipótesis Específica 2 

La gestión tributaria mejora la rentabilidad en la empresa Inversiones y servicios 

Julio III SAC en el periodo 2017 -2021. 

a. Resultados Descriptivos. 

Esta hipótesis establece en el presente trabajo de investigación que, la gestión 

tributaria mejora la rentabilidad en la empresa Inversiones y servicios Julio III SAC 

en el periodo 2017-2021.y en ese sentido se han obtenido los resultados 

partiendo la estadística descriptiva, en la que según la tabla 7 y figura 7 (véase 

pág. 80) se observa que en la variable rentabilidad (margen ebitda) con y sin 

gestión tributaria existe una diferencia significativa del 36.46% de incremento en 

dicha variable aplicando una gestión tributaria durante el periodo de estudio 2017-

2021.  

b. Resultados Inferenciales. 

Luego a través de la estadística inferencial, se aplica previamente a la probanza 

de la hipótesis, la prueba de normalidad de los datos a efectos de poder elegir la 

prueba estadística de hipótesis pertinente, y que dado que dicho resultado es que 

los datos provienen de una distribución normal, pues en este caso se aplica la t-

Student para muestras relacionadas y cuyo sig. (P-valor) es de 0.047 que es 
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menor a 0.05 y lo cual significa que a un 95% de confianza, una gestión tributaria 

mejora la rentabilidad de la empresa Inversiones y servicios Julio III SAC en el 

periodo 2017 -2021, con lo cual queda contrastada la hipótesis con su resultados 

estadístico inferencial y del mismo modo, queda probada la mencionada hipótesis 

específica 2 tal cual es formulada en el presente trabajo de investigación. 

     “La gestión tributaria mejora la rentabilidad en la empresa Inversiones y 

servicios Julio III SAC en el periodo 2017 -2021”. 

6.1.3 Hipótesis General 

La gestión tributaria mejora el rendimiento financiero de la empresa 

Inversiones y servicios Julio III SAC en el periodo 2017-2021. 

a. Resultados Descriptivos. 

Esta hipótesis establece en el presente trabajo de investigación que,  una gestión 

tributaria mejora  el rendimiento financiero de la empresa Inversiones  y servicios 

Julio III SAC en el periodo 2017-2021, y en ese sentido se han obtenido los 

resultados partiendo la estadística descriptiva, en la que según la tabla 8 y figura 

8 (véase pág. 81-82) se observa que en la variable rendimiento financiero 

(rentabilidad del activo corriente) con y sin gestión tributaria existe una diferencia 

significativa del 22.38% de incremento en la variable rendimiento financiero 

(rentabilidad del activo corriente) de la empresa aplicando una gestión tributaria 

durante el periodo de estudio 2017-2021.  
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b. Resultados Inferenciales. 

Luego a través de la estadística inferencial, se aplica previamente a la probanza 

de la hipótesis, la prueba de normalidad de los datos a efectos de poder elegir la 

prueba estadística de hipótesis pertinente, y que dado que dicho resultado es que 

los datos provienen de una distribución normal, pues en este caso se aplica la t-

Student para muestras relacionadas y cuyo sig. (P-valor) es de 0.035 que es 

menor a 0.05 y lo cual significa que a un 95% de confianza, Una gestión tributaria 

mejora  el rendimiento financiero de la empresa Inversiones  y servicios Julio III 

SAC en el periodo 2017-2021, con lo cual queda contrastada la hipótesis con su 

resultados estadístico inferencial y del mismo modo, queda probada la 

mencionada hipótesis general tal cual es formulada en el presente trabajo de 

investigación. 

“La gestión tributaria mejora el rendimiento financiero de la empresa Inversiones y 

servicios Julio III SAC en el periodo 2017-2021”. 

 

6.2 Contrastación de los resultados con otros estudios similares 

6.2.1 Hipótesis Específica 1 con estudios similares 

                  Nuestra Hipótesis específica 1, relacionada a que “Mediante la 

aplicación de la gestión tributaria en la empresa mejora la utilidad de la misma en 

el periodo 2017 -2021” demostrada en el numeral 5.2 (Véase pág. 83-85) también 

se validó con lo afirmado por Lindao & López (2019). En su tesis “Gestión 

tributaria del ISD en la rentabilidad de la compañía Frasco S.A. Frascosa 2013-

2017” los autores consideran que, un modelo adecuado de gestión refiriéndose a 

la gestión tributaria dicen, beneficiaría a los propietarios y empleados de la 
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empresa FRASCO S.A. al obtener mayores utilidades. Por otro lado, Peralta 

(2021) en su tesis “La Planificación Tributaria como herramienta clave para 

reducir la carga fiscal” concluye que, el planificar, entre otras cuestiones y que 

está dentro del ámbito de la gestión tributaria, permite conocer con antelación la 

carga impositiva que las empresas van a tener que afrontar, permitiéndoles contar 

con información precisa para una mejor toma de decisiones, tendientes a poder 

evitar las diversas situaciones que podrían impactar de manera negativa en los 

flujos de fondos y por consiguiente en los resultados. Finalmente, Godoy (2017) 

en su tesis “Gestión tributaria y contingencias tributarias en las empresas de 

abarrotes del Distrito de La Victoria 2016” manifiesta que, la evidencia empírica de 

la investigación, aplicada a las empresas de abarrotes permitió demostrar que la 

gestión tributaria incide positivamente en las contingencias tributarias, en 

consecuencia existe una rigurosa aplicación de las normas tributarias por el ente 

recaudador, que conlleva a los administradores de las empresas a aplicar 

mecanismos normativos tributarios que le permitan minimizar y deducir 

adecuadamente sus gastos para reducir el pago de sus tributos y de esta obtener 

mayor nivel de utilidades. 

Como se puede observar, Lindao & López, Peralta & Godoy concluyen de una 

manera u otra, directa o indirectamente en el mismo sentido y en el sentido en 

que esta hipótesis ha sido demostrada tal cual es formulada en la presente 

investigación, en el hecho que la aplicación de una gestión tributaria en la 

empresa tiene sus beneficios que repercuten en los resultados de la misma, 

específicamente en sus utilidades, que si no es por reducción de la carga fiscal, lo 

es por el evitar contingencias tributarias o lo es por una aplicación correcta de la 
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normativa correspondiente que hace que se minimicen los gastos no aceptados 

tributariamente que significa pagar más impuestos y consecuentemente reducir la 

utilidad. 

6.2.2 Hipótesis Específica 2 con estudios similares 

                  Nuestra hipótesis Específica 2 relacionada a que “La gestión mejora la 

rentabilidad de la empresa Inversiones y servicios Julio III SAC en el periodo 2017 

-2021” , demostrada en el numeral 5.2 (véase pág. 85-86); también se validó con 

lo afirmado por Domínguez (2016), en su tesis estableció un “Diagnóstico de la 

gestión tributaria en las pymes del sector de la construcción del Cuenca y una 

propuesta de planificación tributaria para el año 2015”, dado que consideró que 

existe la influencia de la gestión tributaria en la rentabilidad de las empresas 

comercializadoras del sector calzado, y que esta es directa y significativa. Por su 

parte, De Castro et al. (2019) en su tesis considera que es bueno usar “La 

Gestión Tributaria en C.I. J&C S.A.S en provecho de los beneficios fiscales en el 

marco de responsabilidad social y la sostenibilidad”, y agrega que, el tema 

tributario es de interés de muchos empresarios, organizaciones académicas y 

sociales en el ámbito global, puesto que este permite considerar alternativas en la 

optimización del pago de impuestos, en proyectos de inversiones u operaciones a 

realizar, lo cual permite aumentar la rentabilidad de los accionistas.  

En el caso de esta hipótesis, en la contrastación de los resultados obtenidos en el 

presente trabajo de investigación con los obtenidos en otros estudios similares, se 

llega a concordar en términos generales, que no solo existe una relación directa y 

significativa entre la gestión tributaria aplicada en una empresa con la rentabilidad 
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que se obtiene, sino que existe una influencia de la primera en la segunda 

variable, sea de manera favorable o desfavorable. 

6.2.3 Hipótesis General con estudios similares 

                  Nuestra hipótesis General, relacionada a que “La gestión tributaria 

mejora el rendimiento financiero de la empresa Inversiones y servicios Julio III 

SAC en el periodo 2017-2021”, demostrada en el numeral 5.2 (véase pag. 86-89) 

también se validó con lo afirmado por Gómez & Guerrero (2021) en su tesis 

denominada “La gestión tributaria y la rentabilidad de las microempresas de 

Lima”, existe una relación estadísticamente significativa. Asimismo, Torres & 

Grandez (2018) en su tesis “La gestión contable y tributaria y su influencia en la 

rentabilidad de la empresa fumigaciones Gaviria S.A.C., Distrito Tarapoto, año 

2017” dicen que, la influencia de la gestión contable y tributaria en la rentabilidad 

de la empresa “Fumigaciones Gaviria SAC”, distrito Tarapoto, año 2017, es 

directa y significativa. Camacho (2017) en su tesis “Gestión tributaria y su 

influencia en la rentabilidad de las empresas del sector de calzado en el mercado 

modelo, distrito de Chiclayo 2017” manifiesta que la influencia de la gestión 

tributaria en la rentabilidad de las empresas comercializadoras del sector calzado, 

es directa y significativa y finalmente Menacho (2019) en su tesis “Gastos no 

deducibles y su incidencia en la rentabilidad de la empresa Ssays S.A.C., Pueblo 

Libre, 2018” determinó que los gastos no deducibles inciden de manera 

significativa en la rentabilidad de la empresa. 

Finalmente, en el caso de la contrastación del resultado obtenido en la presente 

investigación en el sentido que una gestión tributaria mejora  el rendimiento 

financiero y dado que este está representado por las ganancias o la rentabilidad 
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que puede obtener una empresa en un periodo contable determinado, las 

conclusiones a las que llegan los investigadores tomados en consideración en 

esta contrastación de resultados, son de la misma opinión, partiendo que existe 

una relación estadísticamente significativa con la rentabilidad y que esta es 

influenciada por la gestión tributaria aplicada en la empresa, notándose las formas 

diversas en que se puede dar esta afectación negativa sobre todo, como puede 

ser en el caso de no controlar los gasto no deducibles, no aplicar correctamente la 

normativa tributaria pertinente, la existencia de contingencia tributaria, el cálculo 

incorrecto de las obligaciones tributarias e incluso la interpretación errónea de la 

normas tributaria y sus respectivos reglamentos. Con lo cual queda corroborado, 

que una gestión tributaria mejora el rendimiento financiero de una empresa. 

 

6.3 Responsabilidad ética de acuerdo a los reglamentos vigentes 

En el desarrollo de la tesis se cumplió con las recomendaciones de las normas 

vigentes y se dispone de documentos que declaran tanto la autenticidad, como la 

accesibilidad a los documentos o datos que fueron utilizados en esta tesis. La 

relación de documentos se detalla a continuación: 

- La resolución rectoral N° 319-2022- R-CALLAO de 22 de abril del 2022, 

que aprueba la Directiva N°004-2022-R” Directiva de Protocolos de 

Proyectos e Informe Final de Investigación de Pregrado, Posgrado, 

Docentes, Equipos, Centros e Institutos de Investigación de la Universidad 

Nacional del Callao”. 

- Se cumplió con el Código de ética de Investigación de la Universidad 

Nacional del Callao aprobado por la Resolución del Consejo Universitario N° 
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260-2019-CU del 16 de julio del 2019, realizando una investigación para 

fines académicos, respetando cada inciso de la Resolución antes 

mencionada, en el artículo 4° señala que: “El cumplimiento del presente 

código es obligatorio por todos los docentes, estudiantes, graduados, 

investigadores en general, autoridades y personal administrativo de la 

UNAC; así como, de sus diferentes unidades, institutos y centros de 

investigación”.     

- Adicionalmente, en su artículo 8° menciona lo siguiente: “Los principios 

éticos de investigador de la UNAC, son:  

- 1) Probidad,  

- 2) El profesionalismo,  

- 3) La transparencia,  

- 4) La objetividad,  

- 5) La igualdad,  

- 6) El compromiso,  

- 7) La honestidad,  

- 8) La confidencialidad,  

- 9) Independencia,  

- 10) Diligencia,  

- 11) Dedicación”.  

- Nuestra investigación se ha realizado respetando el Código de Ética 

Profesional del Colegio de Contadores. 

- Que dice: El Contador Público colegiado, deberá cumplir obligatoriamente 

los Principios Fundamentales siguientes: Integridad, objetividad, 

competencia profesional y debido cuidado, confidencialidad y 

comportamiento profesional. 

- Asimismo, en el artículo 4° se indica lo siguiente:  

- “En el ejercicio profesional, El Contador Público Colegiado actuará con 
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probidad y buena fe, manteniendo el honor, dignidad y capacidad 

profesional, observando las normas del Código de ética en todos sus actos”. 

Federation of Accountants – IFAC 

           Dentro del código de ética para profesionales de la contabilidad, el IFAC 

menciona entre otros: 

a) Integridad 

Ser franco y honesto en todas las relaciones profesionales y 

empresariales. 

b) Objetividad 

No permitir que prejuicios, conflicto de intereses o influencia 

indebida de terceros prevalezcan sobre los juicios profesionales o 

empresariales. 

c) Competencia y diligencia profesionales 

Mantener el conocimiento y la aptitud profesionales al nivel 

necesario para asegurar que el cliente o la entidad para la que trabaja 

reciben servicios profesionales competentes basados en los últimos 

avances de la práctica, de la legislación y de las técnicas y actuar con 

diligencia y de conformidad con las normas técnicas y profesionales 

aplicables. 

d) Confidencialidad 

Respetar la confidencialidad de la información obtenida como 

resultado de relaciones profesionales y empresariales y, en 

consecuencia, no revelar dicha información a terceros sin autorización 

adecuada y específica, salvo que exista un derecho o deber legal o 

profesional de revelarla, ni hacer uso de la información en provecho 

propio o de terceros. 

e) Comportamiento profesional 

Cumplir las disposiciones legales y reglamentarias aplicables y 

evitar cualquier actuación que pueda desacreditar a la profesión. 
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VII. CONCLUSIONES 

A.   Se concluye que sí la empresa tuviera implementada dentro de la gestión 

general de la misma una gestión tributaria, ella hubiera mejorado la utilidad, 

presentándose los cálculos de impuestos y presentación de la información 

tributaria y financiera, de tal forma que favorezca en la utilidad a la empresa y por 

lo tanto, basados en los resultados estadísticos inferenciales, se concluye que 

mediante la gestión tributaria se mejora la utilidad de la empresa Inversiones y 

servicios Julio III SAC en el periodo 2017 -2021, y con ello se da cumplimiento al 

objetivo específico 1 que se estableció en el presente trabajo de investigación.  

B.   Se concluye al observar en la empresa bajo estudio, que debido al escaso 

conocimiento en temas tributarios, además de la falta de medidas necesarias 

desde el punto de vista tributario que puedan contribuir en la empresa Inversiones 

y servicios julio III S.A.C. a la obtención no solo de utilidades, sino de mejores 

niveles de rentabilidad empresarial y basados en los resultados estadísticos 

inferenciales se llega a la conclusión que, la gestión tributaria mejora la 

rentabilidad de la empresa Inversiones y Servicios Julio III S.A.C. en el periodo 

2017 -2021 y asimismo, con ello se da cumplimiento al objetivo específico 2 que 

se estableció en el presente trabajo de investigación. 

C.   Se concluye que, si se implementa una gestión tributaria en la empresa, a 

través de ella se mejora el rendimiento financiero, debido a que aplicando 

correctamente la normativa tributaria correspondiente, ello contribuiría a la mejora 

del rendimiento financiero. Por lo tanto, basados en los resultados estadísticos 

inferenciales, se concluye que, la gestión tributaria mejora el rendimiento 
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financiero de la empresa Inversiones y servicios Julio III S.A.C en el periodo 2017-

2021" y con ello se da cumplimiento al objetivo general que se estableció en el 

presente trabajo de investigación. 
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VIII. RECOMENDACIONES 

A. Con respecto al resultado obtenido en la hipótesis especifica 1, se le 

recomienda a la Gerencia General de la empresa la implementación de una 

gestión tributaria, con la finalidad que esta contribuya a la obtención de mejores 

niveles de utilidad. Asimismo, Complementar la implementación antes 

mencionada, con un efectivo funcionamiento del sistema de control interno 

tributario y general. Finalmente, implementar acciones que involucren decisiones, 

políticas y estrategias de gestión de negocios que conjuntamente con la gestión 

tributaria por implementar, coadyuven al cumplimiento de metas y objetivos a 

alcanzar en la empresa, con respecto a mejores niveles de utilidad. 

B. En cuanto al resultado obtenido en la hipótesis especifica 2, se le recomienda a 

la Gerencia General de la empresa, implementar políticas y estrategias de 

planeamiento tributario como un aspecto de la gestión tributaria, que contribuyan 

a la obtención de mejores niveles de rentabilidad. Asimismo, que el personal 

involucrado con la contabilidad y/o los temas tributarios de la empresa, conozca 

como corresponde la aplicación de las Normas Internacionales de Información 

Financiera, las mismas que complementaran a la presentación de manera 

razonable de la información financiera de la empresa, a través de sus estados 

financieros. 

C. Con respecto al resultado obtenido en la hipótesis general, se le recomienda a 

la Gerencia General de la empresa, realizar el diagnóstico tributario con cierta 

frecuencia con la finalidad de hacer seguimiento a los resultados obtenidos de la 

aplicación de la gestión tributaria por implementar. Por otro lado, establecer la 
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evaluación de control y procedimientos tributarios de la empresa de tal manera 

que exista una política de actuación respecto a los asuntos tributarios de la 

empresa en términos generales. Finalmente, establecer estrategias de carácter 

tributario y general de manera coordinada que contribuyan a la obtención de un 

mejor rendimiento financiero y prevenir riesgos fiscales en la empresa. 
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Independiente:

Problemas específicos Objetivos Específicos Hipótesis específicas Dependiente Dimensiones Indicadores 

Utilidad antes de intereses 

e impuestos

Ebitda

Utilidad antes de impuestos

Utilidad neta

Rentabilidad de los activos 

(Rentabilidad económica)

Rentabilidad del activo 

corriente

Margen ebitda

Rentabilidad financiera

1.- Anexo de Matriz de Consistencia 
LA GESTIÓN TRIBUTARIA Y EL RENDIMIENTO FINANCIERO DE LA EMPRESA INVERSIONES Y SERVICIOS JULIO III SAC PERIODO 2017-2021

Variables
Dimensiones Indicadores MetodologíaProblema general Objetivos general Hipótesis general

¿Cómo mejora la 

gestión tributaria en  el 

rendimiento financiero 

de la empresa 

Inversiones y servicios 

Julio III sac en el 

periodo 2017 -2021?

Determinar cómo mejora 

la gestión tributaria en el 

rendimiento financiero de 

la empresa Inversiones y 

servicios Julio III sac en 

el periodo 2017 -2021.

La gestión tributaria 

mejora el rendimiento 

financiero de la 

empresa Inversiones  

y servicios Julio III sac 

en el periodo 2017-

2021.

GESTIÓN 

TRIBUTARIA

Gastos para 

efectos 

tributarios

Diseño metodológico:                                 

No experimental

Método de investigación:                           

Hipotético-Deductivo, 

Estadístico, Enfoque 

cuantitativo, tipo de 

investigación: Aplicada y 

explicativa, Longitudinal, 

Correlacional-causal

Población y muestra:                 

Empresa Inversiones y Servicios 

Julio III, muestra no 

probabilística y por 

conveniencia.

Técnicas e instrumentos 

recolección de datos:

Técnicas: observación, análisis 

documental y análisis financiero.

Instrumentos: Guía de 

observación, ficha de registro de 

análisis documental e 

indicadores financiero.

Análisis y procesamiento de 

datos: Excel, SPSS v.25.0

Análisis de datos: estadística 

descriptiva e inferencial.

Gastos no deducibles

Determinación 

del Impuesto a la 

renta

Renta neta imponible

Impuesto a la renta 

calculado

Gastos deducibles

UTILIDAD

¿En que medida la 

gestión tributaria mejora 

la rentabilidad de la 

empresa Inversiones y 

servicios Julio III S.A.C. 

en el periodo 2017 -

2021?

Determinar en qué 

medida la gestión 

tributaria mejora la 

rentabilidad de la 

empresa Inversiones y 

servicios Julio III S.A.C. 

en el periodo 2017 -

2021.

La gestión tributaria 

mejora la rentabilidad 

de la empresa 

Inversiones y servicios 

Julio III sac en el 

periodo 2017 -2021.

RENTABILIDAD

¿Cuál es el aporte de a 

gestión tributaria en la 

utilidad de la empresa 

Inversiones y servicios 

Julio III sac en el 

periodo 2017 -2021?

Precisar cuál es el 

aporte de la gestión 

tributaria en  la utilidad 

de la empresa 

Inversiones y servicios 

Julio III sac en el periodo 

2017 -2021.

Mediante la gestión 

tributaria se mejora la 

utilidad de la empresa 

Inversiones y servicios 

Julio III sac en el 

periodo 2017 -2021.

RENDIMIENTO 

FINANCIERO
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Anexo 02: Carta De Autorización 
  



 

118 
 

Anexo 03: Ficha Ruc de La Empresa 
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Anexo 04: Estados Financieros  
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Anexo 05: Análisis de Gastos reparados para efectos tributarios (IR) 
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Anexo 06: Cronogramas de Leasing Financiero BBVA - Pichincha 
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Asiento contable de cuota inicial – Leasing Banco BBVA 

 

 

 

Asiento contable de primera cuota – Leasing BBVA 
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Asiento contable de cuota inicial – Leasing Banco Pichincha 

 

 

 

 

Asiento contable de primera cuota – Leasing Banco Pichincha 
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Anexo 07: Estados Financieros Simulados  
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Anexo 08: Indicadores de Ratios de Estados Financieros Declarados 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


